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1. COLOMBIA, CODIGO NACIONAL DE RECURSOS 
NATURALES RENOVMlLES y DE PROTECCION 

AL MEDIO AMBIENTE 

Colombia ha sido el primer país latinoamericano que ha 
abordado ]a regulación jurídica de la problemática am
biental desde UDa perspectiva orgánica y globalizadora, y 
probablemente sea el primer país del mundo que 10 haya 
hecho a través de ,la dictación de un código específicamente 
diseñado para este propósito. 

En ejercicio de las facultades extraordinarias que le 
otorg6 ]a ley 23, de 1973, la Presidencia de la República 
de Colombia dictó a fines de 1974 €l Código Nacional de 
Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente, que, desde entonces, ha concitad"o la atención y 
se ha constituido en un hito de referencia para todos los 
paises que buscan el perfeccionamiento de su legislación 
ambiental l , 

• Veuión inédita de parte del capítulo 11 del trabajo LEGISLACIÓN' 

AMBiENTAL EN LA AMÉRICA LATINA (Elementos para su conoci
miento, desarrollo y perfeccionamiento), preparado por encargo del 
PNUMA y presentado a la Reunión ad hoc de Altos Funcionarios 
Cubernamentales Expertos en Derecho Ambiental, celebrada en 
Montevideo, Uruguay, del 28 de octubre al 6 de noviembre de 
1981. 

1 Código Nacional de RecuTros Naturales Renovables IJ de PTO
tección al Medio Ambiente de la República de Colombia, dictado 
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El código reúne, armoniza y actualiza la legislación 
sectorial que existía en Colombia en materia de recursos 
naturales renovables y lo hace sobre la base matriz del 
reconocimiento de las relaciones de interacción e interde
pendencia que se dan entre los diferentes elementos de los 
ecosistemas tanto naturales como inducidos y artificiales 2. 

Por expresa exclusión dispuesta en la mencionada ley 23, 
de 1973, el código no trata de ~os recursos naturales no 
renovables (petróleo, gas, minerales) , que permanecen re
gidos por la ley 20, de 1969, y por su decreto reglamentario 
número 1275, de 1970 8 . Los recursos naturales renovables 
protegidos por el código son objeto de una enumeración 
que contempla, junto a los habitualmente considerados 
como tales, "las fuentes primarias de energía no agotables; 
las pendientes topográfjcas con potencial energético; los 
recursos geotérmicos y los recursos del paisaje" (art. 3, 
ords. 6, 7, 8 Y 10). Enumera, asimismo, los factores que 
considera deterioran tes del ambiente, entre los que resultan 
novedosos "las alteraciones nocivas de la topografía; la 
extinción o disminución cuantitativa o cualitativa de los 
recursos energéticos; la disminución o extinciÓn de fuentes 
naturales de energía primaria y la concentración de po
blación humana urbana o rural en condiciones habitacio
nales que atenten contra el bienestar y la salud" (art. 8, 
ords. c, g, k Y p). A diferencia de los códigos clásicos del 
derecho privado. el código reviste los caracteres de una 
"ley marco" que por regla general se limita a sentar prin
cipios básicos de política y manejo ambientales, delegando 

por decreto núm. 2811, de 18 de diciembre de 1974, de la Pre
sidencia de la República, publicado en el Diario Oficial del día 
27 de enero de 1975. 

2 Guillermo J. CANo, Derecho, Política Ij Administmción Ambien
tales, Ediciones Depalma, Buenos Aires, 1978, p. 27. 

8 Genn¡Ul E. ROJAS GomÁLEZ, Política y Legisracl6n del Medio 
Ambiente en Colombia, Ediciones Futuro, S.A., Bogotá, Colom
bia, 1979, p. 10. 
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al ejercicIo de la potestad reglamentaria el señalamiento 
de los ponnenores de su implementación y puesta en prác
tica -4. No establece, por otra parte, el código, la autoridad 
encargada de ejecutarlo y aplicarlo, en lo que existió -tam
bién una voluntad deliberada de recurrir a una instrumen
tación complementaria de su texto 6. Su artículo 305 se 
limita a disponer que "corresponde a los funcionarios com
petentes velar por el cumplimiento de las disposiciones de 
este código y las demás legales sobre la materia, e impar
tir ,las órdenes necesarias para la vigilancia y defensa de 
los recursos naturales renovables y del ambiente". Estas 
funciones han sido encomendadas de modo general al Ins
tituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del 
Ambiente ( INDERENA ) por el artículo 38 del Decreto NQ 
133, de 1976. 

De un enfoque tradicionalmente circunscrito a la regu
lación sectorializada de los distintos usos a que son some
tidos ,los recursos naturales renovables, el código deriv6 a 
su protección integrada en cuanto factores interrelacionados 
constitutivos de los sistemas ambientales, para luego sentar 
directrices de aprovechamiento de los mismos que caucionen 
su ·conservación, mejoramiento y utilización racional . .. 
según criterios de equidad que aseguren el desarrollo armó
nico del hombre y dichos recursos, la disponibiJidad per
manente de éstos y la máxima participación social, para 
beneficio de la sa1ud y el bienestar de los presentes y 
futuros habitantes del territorio nacional" 6 . El ambiente es 
declarado "'patrimonio común de la humanidad» 7 y la per
tenencia de los recursos naturales renovables es atribuida, 
genéricamente, a la Nación, aunque sin perjuicio de los 
derechos adquiridos legítimamente por 405 particulares so-

-4 Id. 2, pp. 236 Y 243; Id. 3, p. 27. 
5 Id. 2, p. 240. 
6 Id. l. arto l0, ardo 1. 
1 Id. 1, arto 20. 
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bre los mismos. El ejercicio de estos derechos, sin embargo, 
debe ceñirse, en todo caso, a las pautas y restricciones con
templadas al efecto por el código 8. El contexto del código 
mueve a entender a este respecto que la pertenencia de 
Jos recursos naturales renovables atribuida a la Nación 
entraña una forma de dominio "eminente" del Estado que 
sólo ·le confiere su administración, manejo y control, no así 
su dominio "útil" 9 . 

Entre los mecanismos que consulta el código para asegu
rar y propender a la instawación práctica de los principios 
y objetivos que lo inspiran destacan figuras notoriamente 
ajenas all acervo jurídico-ambiental medio latinoamericano. 
Sobresale a este respecto, desde luego, la importancia que 
asigna el código a la educación, en todos sus niveles, como 
respuesta social al problema ambiental (arts. 15, 16, 17). 
La inclusión de los contenidos ecológicos en la programa
ción cwricular ha sido confiada por decreto reglamentario 
al Ministerio de Educación Nacional en coordinación con 
una Comisión Asesora para la Educación Ecológica y del 
Ambiente especialmente creada para estos fines. La con
sideración de Ja incidencia de los procesos de desarrollo 
en el equilibrio de los ecosistemas está planteada como una 
constante a través de todo el ciclo de enseñanza básica 
secundaria 10. La creación, por otra parte, del Servicio Na
cional Ambiental Obligatorio, gratuito y de un año de 
duración, resulta una medida absolutamente novedosa den
tro del ordenamiento jurídico-ambiental latinoamericano 
(art. 17 ). Su finalidad declarada apunta a la preparación 
del mayor número posible de personas eri el conocimiento 
y solución de los problemas relativos a la protección del 

8 Id. 1, arts. 42 y 49. 
9 Id. 3, pp. 19 Y 100. Disposiciones como las de los artlculos 70 

del Decreto NO 1541 Y 40 del Decreto NO 1681, de 1978, del 
Ministerio de Agricultura, no dejan lugar a dudas a este respecto. 

10 Decreto N9 1337, de 10 de julio de 1978, del Ministerio de 
Agricultura, arts. l0 y 50. 
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ambiente y al manejo adecuado de los recursos naturales 
renovables 11. Para la prevención de ·Ios eventuales efectos 
ambientales adversos de los proyectos de desarrollo el 
código establece dos procedimientos. Por un lado, impone 
la obligación de bacer declaración del riesgo ambiental 
presumible de cualquier obra o actividad, pública o pri~ 
vada, susceptible de producir deterioro ambiental (art, 27): 
por otro, establece ~a exigencia de evaluar desde un punto 
de vista ecológico cualquier iniciativa de acción cuyas 
características la expongan a convertirse en causa de tal 
deterioro (art. 28). Está previsto, además, que deba oírse 
el concepto del Ministerio de Relaciones Exteriores cuando 
las obras o actividades de que se trate puedan derivar en 
consecuencias ambientales de proyecciones internacionales 
(art. 29). El establecimiento de las circunstancias que ha
cen exigible la presentación de estas declaraciones de efecto 
ambiental y estudios ecológicos, así como la determinación 
de su contenido y criterios de evaluación se encuentran con
fiados por decreto reglamentario a una Comisión Conjunta 
para Asuntos Ambientales encargada de corijugar articula~ 
damente las competencias del Ministerio de Salud y del 
Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y 
del Ambiente ( INDERENA) 1'2. Tratándose de actividades 
que puedan derivar en consecuencias ambientales negativas 
se exige asimismo el otorgamiento de licencia gubemameD~ 
tal previa (art. 28). La zonificación es otra herramienta 
clave de protección ambiental institucionalizada por el 
código (art. 30) . Está prescrito que el país sea zonificado 
y que su zonificación consulte la delimitación de áreas de 
manejo especial prioritario en aquellos lugares donde los 
problemas ambientales revistan gravedad singular (arts. 45, 
ord. e, 308 y 3(9), cual ha sido el caso, por ejemplo, de 
una extensión de 730 mil hectáreas ubicada en los depar-

11 Id. 10, arto 10. 
12 Decreto Nv 1415, de 17 de julio de 1978, a rto 2, ord. 1. 
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tamentos del Atlántico, Bolívar y Sucre, denominada" Area 
de Manejo Especial de la Bahía de Cartagena y del Canal 
del Dique" 13. El problema de la internalización de las ex
terna·lidades es abordado por el código a través del mecanis
mo de imposición de tasas retributivas de los servicios de 
eliminación o control de las consecuencias nocivas consi
guientes a la utilización directa o indirecta de la atmósfera. 
de los ríos, arroyos, lagos yaguas subterráneas y de la tie
rra y el suelo para introducir o arrojar desechos o des
perdicios agrícolas, mineros o industriales, aguas negras o 
servidas de cualquier origen, humos, vapores u otras sus
tancias nocivas generadas por la realización de actividades 
lucrativas (art. 18). Está prevista, asimismo, la fijación de 
tasas compensatorias de los gastos de mantenimiento de la 
renovabilidad de los recursos naturales renovables, así como 
de los costos de prevención de los efectos nocivos sobre el 
ambiente, más allá de la financiación de los servicios es
trictamente correctivos de dichos efectos (art. 18, inc. 2 y 
art. 19). También consulta el código la posibilidad de esta
blecer estímulos económicos orientados a incentivar la 
adopción de medidas en favor de la conservación, mejora
miento y restawación del ambiente (art. 13) , lo que ha 
hecho posible, por ejemplo, una muy significativa reducción 
de las tarifas arancelarias aplicables a la importación de 
equipos destinados al control de la contaminación ambien
tal 1<1 • Todas estas medidas están concebidas por el código 
en el marco de una planificación, a todos los niveles, que 
conduzca a la integración de los planes y programas de 
conservación ambiental con ,los planes y programas de des-

13 Decreto NQ 1741. en relaci6n con el Decreto Ley NO 2349. de 
1971, sobre atribuciones de la Dirección Marítima y Portuaria 
(Dn.lAR) y con el Decreto Ley NO 133, de 1976, sobre atribu· 
ciones del Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renova
bles y del Ambiente (DoIDERENA). 

H Decreto NO 39, de 1978. del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 
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arrollo económico y social, de manera tal que los problemas 
que se susciten al respecto sean enfocados y solucionados 
en forma conjunta, de acuerdo a las prioridades que se 
establezcan para la utilización de dos o más recursos en 
competencia o para la conciliación de los diferentes usos 
a que puede estar sometido un mismo recurso (art. 45, 
ord. d y g). 

El código formula un claro distingo y regula por sepa
rado ,10s usos del "suelo" y de la "tierra", vinculando el 
primer término a las prácticas agrícolas, pecuarias y sílvíco
las, y, el segundo, a las aplicaciones para fines urbanos, 
habitacionales, industriales y de transporte. 

En materia de "sucios" destacan las normas según las 
cuales debe procederse a su clasificación conforme a su 
potencial de uso, y debe efectuarse su utilización de acuer
do con dicho potencial (art. 178). En cualquier caso, 
los suelos deben ser usados de manera que prevenga su 
pérdida o degradación, quedando obligados sus usuarios a 
llevar a cabo las prácticas de conservación y recuperación 
que se determinen de acuerdo con las características regio
nales (arts. 179, 180) . La administración queda facultada 
para intervenir en cl uso y manejo de los suelos de propie
dad privada cuando se presenten en ellos fen6menos de 
erosión, salinización, agotamiento o de degradación, en ge
neral (art. 181, ord. a y e). Los suelos cuya pendiente los 
exponga a la ocurrencia de procesos erosivos deben man
tenerse bajo cobertura vegetal (a. 184 ). Las actividades 
mineras, de construcción, ejecución de obras de ingeniería, 
excavaciones u otras similares deben ser precedidas de estu
dios ecológicos y no pueden ser adelantadas sino con su
jeción a las nonnas sobre protección y conservación de 
suelos (a. 185). Aunque el código no trata específicamente 
de las prácticas agrícolas inadecuadas ni del sobrepastoreo, 
en uno de sus decretos reglamentarios ha quedado estable
cido que los propietarios de predios rurales se encuentran 
obligados a "proteger los suelos mediante técnicas adecua-
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das de cultivo y manejo de suelo que eviten la sal inización, 
compactación, erosión, contaminación o revenimiento y en 
general la pérdida o degradación de los suelos", así como 
se encuentran obligados también a "mantener la cobertura 
vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual 
se evitará la formación de caminos de ganado o terracetas 
que se producen por sobrepastoreo y otras prácticas que 
traigan como consecuencia la erosión o degradación de los 
suelos" lli , Hay quienes sostienen que el incumplimiento de 
estas u otras obligaciones ambientales impuestas sobre los 
propietarios de predios rurales configura una situación de 
inadecuada explotación de los mismos que podría conducir 
a la "extinción" o reversión en favor del Estado del dominio 
privado que se ejerce sobre ellos 16 , 

La exteruión del área geográfica de los núcleos urbanos 
a costa de los suelos agrícolas no es un problema que se 
encuentre expresamente previsto en el código. Sí consulta 
resguardos, en cambio, para prevenir la instaJación en los 
sectores rurales de industrias cuyas emisiones o efluentes 
puedan convertirse en fuente de deterioro ambiental (art. 
191 ). 

El problema de la expansión de las fronteras agropecua
rias en desmedro de las masas boscosas se encuentra tra
tado tangencialmente a propósito de la regulación de las 
áreas denominadas "de reserva forestal". La construcción 
de obras de infraestructura, como vías, embalses, represas 
o edificaciones, así como la realización de actividades eco
nómicas dentro de las áreas de reserva forestal requieren 
licencia previa, la que sólo se otorgará cuando se haya 
comprobado que las obras o actividades propuestas no cier
nen riesgos para la conservación de los recursos naturales 
renovables del área (art. 208). En caso de que la utilidad 

liS Decreto NO 1449, de 27 de junio de 1977, de] Ministerio de 
Agricultura. 

16 Id. 3. p. 177. 
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pública o el interés socia'] reclamen la realización de ac
tividades económicas que impliquen la remoción de los 
bosques o el cambio en el uso de 105 suelos forestales o 
cualquiera otra actividad distinta del aprovechamiento ra
cional de las masas boscosas, está previsto que la zona 
afectada sea sustraída de la reserva previa delimitación. 
Otro tanto cstá consultado respecto de los suelos cuyos pro
pietarios demuestren admiten ser utilizados en explotaciones 
distintas de la forestal sin que ello redunde en detrimento 
de la función protectora del área de reserva a que perte
necen (art. 210). El aprovechamiento forestal para fines 
domésticos sólo está autorizado bajo permiso infonnado 
otorgado directamente al solicitante, con un año de dura
ción y con un volumen máximo de 20 metros cúbicos anua
les (art. 215 ). Aunque el código dedica algunas disposicio
nes a los incendios forestales (arts. 241 a 245), su más 
importante regulación al respecto parece ser la que ordena 
la realización de programas educativos orientados a ilus-
trar a la población sobre los efectos nocivos de las quemas 
para desmonte o limpieza de terrenos (art. 76). 

En una aplicación de la norma genérica sobre perte
nencia a la Nación de los recursos naturales renovables 
existentes dentro del territorio nacional (art. 42) , las aguas 
continentales, que el código llama "no mari timas", son 
declaradas de dominio público, sin perjuicio del dominio 
privado legítimamente adquirido sobre ellas con anteriori
dad a ~a vigencia del código (art. 80). Este dominio pri
vado, sin embargo, es sometido a un régimen de extinción 
ipso jure por no utilización del recurso durante tres años 
continuos (a. 82). Está previsto por el c6digo el acota
miento de zonas en que queda prohibido descargar, sin 
tratamiento previo y en cantidades y concentraciones que 
sobrepasen los niveles admisibles, aguas negras o residua
les de fuentes industriales o domésticas, urbanas o rwales, 
en las aguas superficiales o subterráneas, interiores o mari
nas (art. 138, inc. 19 ). La misma prohibición se hace 
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extensiva a la incorporación en dichas aguas de basuras, 
desechos, excretas, sustancias tóxicas o radiactivas, gases, 
productos agroquímicos, detergentes u otros semejantes 
que en su cantidad o concentración excedan los límites 
prefijados (art. 138, inc. 29). La construcción de complejos 
habitacionales o industriales requiere la aprobación previa 
de sus sistemas de evacuación, tratamiento o disposición 
final de sus aguas residuales (art. 139) . Por decreto regla
mentario del código se ha hecho específicamente aplicable 
a estos casos y a los demás que supongan la utilización de 
aguas o sus lechos o cauces o que envuelvan de alguna 
manera riesgo de contaminación, la exigencia de presentar 
la declaración de efecto ambiental o el estudio ecológico 
previo ordenado por los artículos 27 y 2B del código, deta
llándose pormenorizadamente las diferentes glosas que 
deben contener 17. 

El mismo decreto reglamentario prohíbe formalmente 
el vertimiento en las aguas, sin tratamiento previo, de resi
duos sólidos, liquidas o gaseosos susceptibles de causar su 
contaminación o eulroficación o que puedan generar daño 
o poner en peligro la salud humana o el normal desarrollo 
de ,la flora o fauna o impedir u obstaculizar su empleo para 
otros usos, señalando la forma y condiciones bajo las cuales 
el Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables 
y del Ambiente (INDERENA.) pueda autorizar en ciertos 
casos estos vertimientos 18. En materia de aguas servidas de 
origen doméstico está prescrito que deben ser conducidas 
al sistema de alcantarillado, o en su defecto, cuando ello 
no resulte factible, que se traten de manera tal que pre
venga todo perjuicio a las fuentes receptoras (a. 145). Por 
decreto reg1amentario se ha hecho extensiva esta obligación 
de tratamiento a los residuos líquidos transportados por la 

17 Decreto NO 1541, de 26 de julio de 1978, del Ministerio de 
Agricultura, arts. 206 y 207. 

18 Id. 17, arto 211 y sgts. 
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red de alcantarillado l {l. Quienes usen las aguas por permiso 
o concesión, así como quienes las utilicen para el verti
miento de residuos O desechos, están afectos al pago de las 
tasas retributivas correspondientes (art. 159) 20. 

Aunque el artículo 59 del código hace aplicables sus 
disposiciones "al mar territorial, con su suelo, subsuelo y 
espacio aéreo, la plataforma continental y la zona econó
mica fr demás espacios marítimos en los cuales el país ejerza 
jurisdicción de acuerdo con el derecho internacional". es muy 
escasa la atención que presta este cuerpo legal al problema 
de la contaminación de las aguas marinas (arts. 164, 165 Y 
166) 21. La implementación de ·Ias normas sobre protección 
de los recursos hidrobiológicos, sin embargo, ha dado mar
gen en buena medida a suplir esta deficiencia. Por decreto 
reglamentario del c6digo se ha entregado al Instituto Na
cional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente 
( [NDmEN"' ) tanto la administración y manejo de los re
cursos hidrobiológicos marinos y continentales como la 
facultad de restringir, condicionar o prohibir las actividades 
que puedan generar contaminación o deterioro del ambiente 
acuático o de dichos rCCursos 22. Está consu'ltado que para 
estos fines el INDERENA pueda exigir la presentación de la 
declaración de efecto ambiental, prevista en los artículos 
27 y 28 del código "'. 

En su carácter de "ley marco" el código se circunscribe 
a establecer los lineamientos directrices de la política de 
prevención y combate de la contaminación atmosférica. El 
gobierno queda encargado de mantener la ahnósfera en 

Hl Id. 17, art. 223. 
2'0 Id . 17, art. 232. 
21 Germán E. DURÁN F., "Políticas,! Legislación sohre contamina

ción marina en Ollombia", Pacífico SlIr. Rev. Como Perro. PacI
fico Sur, núm. lO, 1979, Lima, Perú. p. 185. 

22 Decreto NO 1.681, del Ministerio de Agricultura, arts. 3, 124 Y 
201. 

23 Id. 22, ar15. 23, ord. 8 y 22 ord . h. 
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condiciones que no causen daños o molestias o interfieran 
el desarrollo normal de la vida humana, animal o vegetal 
(art. 73). Para estos fines debe establecer las prohibiciones, 
restricciones o condicionamientos necesarios (art. 74) y 
debe dictar disposiciones sobre diferentes materiales que 
apuntan principalmente a la fijación de estándares de cali
dad atmosférica, tanto de inmisión como de emisión, sobre 
todo en re!adón con las fuentes de contaminación de origen 
energético (art. 75). El problema del ruido es tocado por 
el c6digo por separado (art. 33), aunque existe una referen
cia a la contaminación acústica a propósito del trntamiento 
de la contaminaci6n atmosférica (art. 75, ord. 3). Por ley 
especial se ha encomendado al Ministerio de Salud ~a fija
ción de las normas sobre calidad del aire y se ha prohibido 
]a descarga de contaminantes en el medio atmosférico en 
concentraciones o cantidades que excedan los límites esta
blecidos por dichas normas 24. El funcionamiento, amp1ia
ción o modificación de toda instalación que por sus carac
terísticas constituya o pueda constituirs·e en fuente de emi
si6n fija queda sujeta por la misma ley a autorización previa 
del Ministerio de Salud, con expresa reserva de que dicha 
autorización "no exime de responsabilidad por Jos efectos 
de contaminación producidos con ~a operación de) siste
ma" 2/!. 

La proteccióri de las áreas silvestres es abordada por el 
código a propósito de la regulación de las llamadas "Areas 
de Manejo Especial", El código institucionaliza un "Sistema 
de Parques Nacionales" entre cuyas finalidades d es~aca la 
de perpetuar en estado natural muestras de comunidades 
bióticas, regiones fisiográficas, unidades biogeográficas, 
recursos genéticos y especies silvestres amenazadas de 

:l4 Ley 09 de 24 de enero de 1979, sobre Medidas Sanitarias, pu
blicada en el Diario Oficial del 5 de febrero del mismo año, arts. 
41 ~. 44. 

25 Id . 24, arto 46. 
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extinción, a objeto, principalmente, de proveer de puntos 
de referencia a las investigaciones ambientales, mantener la 
diversidad biológica y asegurar la estabilidad ecológica 
(arts. 327 y 328). En la catalogación de las áreas naturales 
sometidas a protección resultan particularmente signlfica~ 
tivas los Santuarios de flora y fauna, destinados a preservar 
el patrimonio genético silvestre del país (art. 329, ord. d y 
e). El establecimiento de zOnas amortiguadoras circunve
cinas a las áreas protegidas constituye otro punto de gran 
interés práctico previsto por el código (art. 330). No está 
planteado como requisito que las áreas sometidas a protec
ción oficial pertenezcan al dominio público, aunque por 
decreto reglamentario del código se ha declarado genérica
mente su "utilidad pública", y, sobre esta base, se ha auto
rizado adelantar la expropiación de las tierras o mejoras 
de particulares existentes en ellas 26. El Instituto Nacional 
de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente 
(INDERENA) es la autoridad competente para el manejo 
y administración del Sistema de Parques Nacionales 21. Las 
obras de interés público declaradas como tales por el Go
bierno Nacional que sea imprescindible realizar en un área 
perteneciente a dicho Sistema deben ser precedidas de la 
elaboración del estudio ecológico previsto en el artículo 28 
del código y deben merecer una determinación favorable 
a su viabilidad adoptada por el INDERENA 28. Con todo, se 
encuentra anticipadamente declarada la compatibilidad de 
Jos parques nacionales con el establecimiento en ellos de 
reservas indígenas:.'9. 

Tal es lo que exhibe en líneas gruesas el Código Na
cional de Recursos Naturales Renovables y de Protección 

~ Decreto NI) 622, de 16 de marzo de 1977, del Ministerio de 
A~ricllltura, art. 90. 

!!7 Id. 26, arts. 13 y 40. 
:.!8 Id. 26. ari:o 20. 
!!9 Id. 26, arto 7. 
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al Medio Ambiente, de Colombia, en cuanto ley "vigente", 
lo que, por cierto, dice poco o nada acerca de su "eficiencia" 
como instrumento jurídico de conservación ambiental. 

2. VENEZUELA, LEY ORCAN-IeA DEL AMBIENTE 

La Ley Orgánica del Ambiente de Venezuela 30 ilustra 
también un caso de legislación vigente en la América Latina 
presidida por una concepción global de la problemática 
ambienta1 31 • Dictada a poco más de un 'año de promul
garse el código colombiano, esta ley reviste como aquél el 
cará.cter de una «ley marco" o «ley cuadro", en cuanto se 
limita a sentar principios matrices programáticos de política 
ambiental que requieren ser desarrollados y concretizados 
por normas legales o reglamentarias complemenmrias de 
su texto 82. A este carácter añade el de ser UDa ley "orgá
nica", ,lo que de acuerdo con el artículo 163 de la Consti
tución venezolana implica que sus disposiciones gozan de 
preeminencia sobre las que puedan dictarse por leyes ordi
narias en el área de su especialidad 33. Muchas de sus 
Donnas, sin embargo, sobre todo en lo que concierne al 
diseño del aparato jurídico-institucional, se encuentran roo-

30 Ley Orgánica del Ambiente, publicada en la Gaceta Oficial del 
16 de junio de 1976. 

3] Haúl BRAÑEs BALI.ESTEIIOS, La LegislaciÓn Ambiental en Amé
rica Latina: Visi6n Comparativa. Centro Internacional de Forma
ción en Ciencias Ambientales (C1FCA), Seminario sobre Medio 
Ambiente y Marco Legal. San José, Costa Rica, 17-24 de n().. 
viembre, 1979. Ciudad de México, septiembre-octubre, 1979 
(mimeografiado), p. 37. 

3!! Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables, 
AnWlriO de Derecho Ambiental, 1977, Consultorla Jurídica, Can
eas, 1978, p. 1'8. 

33 República de Venezuela, Ministerio de Justicia, Comisión Nacio
nal de Legislación, Codificación y Jurisprudencia, Bases para un 
estudio de la leg/.slac16n ambiental y su reordenaci6n, Segunda 
Edición ampliada y corregida, Caracas, 1977, p. 42. 
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dificadas por ]a posterior dietación de ]a Ley Orgánica de 
la Administración Central , que creó el Ministerio del Am· 
bil:'ute y dc los Recursos Naturales Renovables (MARNR) 30'. 

La ley persigue corno objetivo declarado el estableci. 
miento de los principios rectores de la conservación, de. 
fensa y mejoramiento del ambiente, en beneficio de la 
calidad de la vida "dentro de la poHtica del desarrollo in· 
tegral de la Nación" (art. 19 ). A efectos de lograr esta 
conciliación entre las necesidades del desarrollo y Jos im· 
peratívos de la conservación ambiental ]a ley consulta la 
elaoonlCión de un Plan Nacional de Conservación, Defensa 
y Mejoramiento del Ambiente, "que formará parte del Plan 
de la Nación", y a cuyas previsiones deberán ajustar sus 
programas y actividades las instituciones, corporaciones o 
entidades de carácter público ru¡ como ,las de carácter po· 
vado en las que el Estado participe con el 50% o más de su 
capital social (arts. 69 y 79). 

Entre los mecanismos que cOnsulta la ley para alcanzar 
sus objetivos destacan la "orientación de los procesos edu. 
cativos y culturales a fin de fomentar conciericia ambiental" 
(art. 39, ord. 6) y el «fomento de iniciativas públicas y prí. 
vadas que estimulen la participación ciudadana en ,los pro
blemas relacionados con el ambiente" (art. 39, ord. 8) . Una 
Comisión Mixta creada por los Ministerios del Ambiente 
y de los Recursos Naturales Renovables y de Educación 
se encuentra trabajando en la incorporación de contenidos 
ambientales en todos los programas del sistema educativo 
formal, desde el nivel preescolar hasta el superior as, La 
participación ciudadana en la conservación ambiental se ha 
concretado de modo preferente en la instaJaci6n, a nivel 

34 Ley Orgánica de la Adminlstraci6n Central, publicada en la Ca
ceta Oficial del 28 de diciembre de 1976. NQ 1.932 Extraordi
nario. arto 36. 

M República de Venezuela, Ministerio del Ambiente y de los Re. 
cursos NatnraJes Renovables, Memoria y el/ento 1978, Tomo 1, 
Exposición General, Caracas, 1979, p. 68. 
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de cada muruclplo, de las Juntas para la Conservación, 
Defensa y Mejoramiento del Ambiente previstas en la ley 
para estos fines (art. 159, ord. 5) 3G. Por decreto regla
mentario de la ley estas juntas han sido definidas como 
organizaciones de servicio de la colectividad encargadas 
del examen, vigilancia y fiscalización de las actividades 
públicas y privadas que directa o indirectamente pueden 
incidir sobre el ambiente. Entre otras atribuciones, ,les 
corresponde la de requerir la exhibición de las licencias 
que autoricen la realización de estas actividades, Y. en su 
caso, la de denunciar ante el Ministerio del Ambiente y 
de los Recursos Naturales Renovables los riesgos ambienta
les que adviertan en su ejecución, pesando sobre el Minis
terio la obligación de procurarles la asistencia financiera, 
técnica y jurídica de que hayan menester para el cumpli
miento de su cometido :l7 . La ordenación territorial y la 
planificación de los procesos de urbanización, industriali
zación, poblamiento y desconcentración económica "en 
función de los valores del ambiente" son otros de los me.
canismos que consulta la ley para el logro de sus propósitos 
(art. 39, ord. 1), estando previsto que estas materias me
rezcan expresa consideración en el Plan Nacional de Cori
servación, Defensa y Mejoramiento del Ambiente (art. 79, 

ord. 1 y 3). La ley no contempla la obligación de presentar 
estudios sobre el impacto ambiental previsible de las acti
vidades susceptibles de generar deterioro del ambiente; sin 
embargo, la Ley Orgánica de la Administración CentraI 
menciona entre las funciones del Ministerio del Ambiente 
y de los Recursos Natura,les Renovables la de "evaIuar el 
impacto sobre el ambiente de las acciones del desarrollo· 
(art. 36, ord. 19). Merece destacarse, '8. este respecto, que 

36 Ministerio del Ambiente y de los Recu rsos Naturales Renovables, 
Política Ambiental, Misión Ij Cestión, 1978, p. 23. 

37 Decreto N9 2.127, de 18 de abril de 1977, publicado en la Ga
ceta Oficial del día 22 del mismo mes y año. 
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la ley acoge formalmente la teoría del "daño ambiental per
misible" tratándose de actividades "susceptibles de degra
dar el ambiente en forma no irreparable que se consideren 
necesarias por cuanto reporten beneficios económicos o 
sociales evidentes", si bien la realización de estas activida
des queda sujeta a la obtención de una autorización indi
cativa previa (arts. 21 y 22) 38. En materia de responsabi
lidad civil extracontractuaI por daños ambientales causados 
en bienes de dominio público la ley implanta un régimen de 
responsabilidad "objetiva" o "por riesgo" que sólo admite 
como eximentes el hecho de un tercero, el caso fortuito y la 
fuerza mayor, trasladando, por otra parte, el peso de la 
prueba a quienes pretendan eximirse de resporisabilidad in
vocando la ocurrencia de alguna de estas circunstancias 
(art. 27). En materia de responsabilidad penal} se encuen
tra previsto que las infracciones a las disposiciones sobre 
conservación, defensa y mejoramientos del ambiente sean 
sancionadas con multas, medidas de seguridad "o con penas 
privativas de libertad" dc nasta diez años de prisión" (arts . 
24 y 36) , lo que sienta las bases para la tipificación del "cri
men ambiental". La acción penal que ~urja en virtud de los 
hechos sancionados por la ley o por las leyes especiales 
correspondientes, es pública, y los procesos a que dé lugar 
su ejercicio son gratuitos (arts. 28 y 29). A diferencia del 
código colombiano, la Ley Orgánica del Ambiente de Ve
nezuela no establece principios directrices para el manejo 
de ningún recurso natural en particular ni excluye del ám
bito de su aplicación ningún componente del ambiente. Sí 
hace una enumeración, en cambio, como dicho Código, de 
las actividades que juzga susceptibles de degradar el am
biente, entre las que menciona "la introducción y utilización 
de productos o sustancias no biodegradables" (art. 20, ord. 

38 Algur.os autores califican estas autorizaciones de "'licencias de 
deterioro ambiental", Cuillenno J. CANO, Derecho, Política y 
Administración . .. , op. cit., en nota 2, p. 290. 
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6), ias que modifiquen el clima" (art. 20, ord. 9), "las que 
produzcan radiaciones ionizantes" (art. 20, ord. 10) , y, a 
modo de regla general, "cualesquiera otras actividades ca
paccs de alterar los ecosistemas naturales e incidir negati
vamente sobre la salud y el bienestar del hombre" (art. 20, 
ord. 13) ; actividades, éstas, no contempladas en el listado 
del código colombiano. Importa también destacar que la 
conservación, defensa y mejoramiento del ambiente son de
clarados por la ley "de utilidad pública" (art. 2), y. que, 
en tal virtud, las prohibiciones y restricciones que se im
pongan al dominio privado en aras de la consecuciÓn de 
estos objetivos son calificadas por ~a ley de '1imitaciones de 
la propiedad que no darán derecho al pago de indemniza
ción" (art. 35). 

La ley atribuye al Presidente de la República, en Con
sejo de Ministros, "'la suprema dirección de la política na
cional sobre el ambiente" (art. 4Q). Crea, al propio tiempo, 
para el ejercicio de esta administración -ambiental centrali
zada, el Consejo Nacional del Ambiente, la Oficina Nacional 
del Ambiente, la Procuraduría del Ambiente y la Guardería 
Ambiental, disponiendo por otra parte el funcionamiento 
de 1'8S ya mencionadas Juntas para la Conservación, Defen
sa y Mejoramiento del Ambiente. 

El Consejo Nacional del Ambiente, adscrito a la Presi
dencia de ,la República, es diseñado por la ley como un 
órgano de consulta, coordinación y planificaciÓn al más 
alto nivel (arts . 89 y 11). A este último respecto le está en
comendada 1a función de elaborar, en consulta con la Ofici
na Central de Coordinación y Planificación (CORDIPLAN ), 
el referido Plan Nacional de Conservación, Defensa y Me
joramiento ambiental (art. 11, ord. 4Q). Sin embargo, puesto 
que la ulterior dictación de la Ley Orgánica de la Ad
ministración Central creó y encomendó al Ministerio del 
Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables "la 
formulación de ,la política para la conservación, la defensa 
y el mejoramient.o del ambiente y de los recursos naturales 
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renovables y para el racional aprovechamiento de estos úl
timos" 39, es a esta Secretaria de Es~ado a quien compete la 
elabor<lción del Plan, que debe ser sometido en consulta pri
mero al Con~cjo Nacional del Ambiente y luego a la Oficina 
Central de Coordinación y Planificación 4(1. Merece subra
yarse como otra función entregada al Consejo Nacional del 
Ambiente la de "examinar el marco jurídico-institucional 
relativo 'a las materias (ambientales) ... y proponer las re
formas e innovaciones que fueren menester" (art. 11, ord. 
3.). 

La Oficina Nacional del Ambiente fue concebida por la 
ley como un organismo de vigilancia y control adscrito asi 
mismo a la Presidencia de la República (arts. 14 y 15 ). 
Puesto, sin embargo, que sus funciones específicas fueron 
posteriormente confiadas y asumidas por el Ministerio del 
Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables, es un 
hecho que su instalación no será llevada a cabo 41. 

La Procuraduría del Ambiente que crea la ley resulta 
íntimamente emparentada con la institución del "ombuds
mao" consagrada en la Constitución danesa de 1953, cuyos 
orígenes incipientes y su mismo nombre se remontan a la 
Constitución sueca de 1809 <12. Su cometido principal se cen
tra en ia representación del interés público" en los procesos 
civiles y >administrativos que se incoen por infracciones a 
las nonnas legales y reglamentarias sobre conservaciÓn am
biental (art. 31). La ley, por otra parte, ha legitimado acti
vamente "a todo ciudadano" para que acuda ante la Pro
curadurí.a del Ambiente en demanda del cumplimiento de 
la normativa jurídica dictada para la protección del ,ambien. 
te "a fin de que las actividades o hechos denunciados sean 

39 Id. 34, ar!. 36, ord·, L 
40 Id. 32, p. 22. 
41 Id. 32, p. 23. 
42 Walter GEU.HORN, Ombudsmen and otherl!, Citi;r.en's protecton 

in nine CQ1.mtrieS, Harvard University Press, Cambridge. Mas
sachusetts, Third Printing, 1967, pp. 5 Y 194. 
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objeto de investigación", lo que entraña el establecimiento 
de una "acción popular" de gran significación, no condicio
nada a la alegación de daño ambiental personal y directo 
por parte del ocurrente. Igual facultad ha sido expresamente 
reconocida a las Juntas para la Conservación, Defensa y 
Mejoramiento del Ambiente'(3. El anteproyecto del código 
colombiano consultó el establecimiento de una Procuraduría 
Ambiental de funciones análogas (arts. 60 a 65), pero la 
idea fue desestimada en definitiva -«. Debe repararse, no 
obstante, que a diferencia de la Procuraduría Ambiental ve
nezolana, el "ombudsman" de los países nórdicos toma sus 
poderes de su carácter de Comisionado del Parlamento y 
que su acción se extiende a todo el campo de actividades 
cubierto por la oadministración del Estado, incluyendo la 
supervisión del desempeño de 10s mismos Ministros de Es
tado, exceptuada solamente la actuación de los funcionarios 
judiciales 4 5 . 

La Guardería Ambiental comprende el examen, vigilan
cia y fiscalización de las actividades que, directa o indirec
tamente, pueden incidir sobre el ambiente, con miras a 
obtener el cumplimiento efectivo de las disposiciones dic
tadas para su conservación, defensa y mejoramiento (8rt. 
16). Se encuentra confiada de modo particular a ~a Guardia 
Nacional y a las Juot'3.s para la Conservación, Defensa y 
Mejoramiento del Ambiente (art. 17 ). 

Eí Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales 
Renovables creado por la Ley Orgánica de la Administra
ción Central entró en funcionamiento el 1Q de abril de 
1977. Consta de cuatro Direcciones Generales Sectodales 
que atienden: 1) la investigación, recolección y sistemati
zación de la información básica sobre los recursos naturales; 
2) la planificación y la ordenación para la utilización de 

43 Id. 37, art . 13, ord. 13. 
H Gui1lermo J. CANo, Derecho, Política Ij Administraci6n ... , op. 

cito e n nota 2, p. 211. 
.(ú Id. 42. 
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los recursos; 3) la ejecución de la infraestructura requerida 
para la gestión adecuada del ambiente yel aprovechamiento 
racional de los recursos nalurales; y 4) la administración 
de los recursos y de la política ambiental. El Despacho tie
ne adscritos, además, tres organismos dotados de amplia 
autonomía administrativa: el Instituto Nacion.tl de Obras 
Sanitarias; el Instituto Nacional de Parques y el Instituto 
Metropolitano del Aseo Urbano. En el ámbito regional está 
representado por 14 zonas administrativas que cubren la 
totalidad del país y cuya gestión se centra en la ejecución 
de los programas básicos del D espacho ,(6. 

La ley describe en términos generales olas funciones del 
Ministerio señalando que le corresponde "la planificación 
y la realización de las actividades del Ejecutivo para el 
fomento de la calidad de ]a vida, del ambiente y de los 
recursos naturales renovables; la elaboración y ejecución de 
los programas de conservación, defensa, mejoramiento, rC
gulación, aprovechamiento y uso de las aguas, de los bos
ques, de la tierra y de los suelos; y el catastro, la conserva
ción, ddensa, mejoramiento y regulación de la faWlu y de 
In flora silvestre y de los parques naciona-les" ,(7 . Es así que 
el Ministerio reviste a la par los caracteres de un organis
mo de «estrategia", que formula políticas, planifica y coor
dina (art. 36, ord. 19, 39 y 20); de "operaciones", que señala 
patrones de calidad ambiental y gestiona la administración 
racional de los recursos naturales renovables (art. 36, ord. 
59, 7Q, 99, 11 y 19); y de "-inteligencia", en cuanto le están 
·también -asignadas funciones de investigación y de vigi-Inn
cia ambiental (art. 36, ord. 15, 16 Y 18) 41'1. La administra-

.(1J Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables, 
Política Ambiental, Caracas, julio, 1978, pp. 19 Y 20 . 

• 7 Id. 34, art. 36. inc. 19. 

48 Pcter H. SANO, Legal System~ for Environment Protectwll; J01'an. 
Sweden, United States, Legislative 5tudies N9 4, Food und Agri
culture Organization of thc United Nations, Rome, may. 1972, 
p. 33; Mel1lQrUl y Cuenta . . . , 0r. cit., en nota 35, p. 15. 
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ción de los recursos naturales no renovables, empero (hi
drocarburos y minerales), escapa a la competencia del 
Ministerio 49. De esta manera, el campo de aplicación de 
la Ley Orgánica del Ambiente ha quedado circunscrito de 
modo preferente a la incorporación de la planificación am
biental en el marco del Sistema Nacional de Planificación, 
en tanto que la Ley Orgánica de ,la Administración Central 
ha asumido la tarea de establecer las instancias de compe
tencia y de coordinación necesarias para su concreción 110. 

El problema de la destrucción y degradación de los 
suelos es abordado por la Ley Orgánica de la Administra
ción Central sobre la base de la formulación de uon "polí
tica del uso de la tierra" asentada en una "ordenación 
fisico-espacial del territorio nacional" (art. 36, ord. 6Q). Uno 
de los primeros decretos reglamentarios de la Ley Orgánica 
del Ambiente ha tenido por finalidad, precisamente. el 
señalamiento de normas genera1es para la ordenación del 
territorio tll. Conforme a su articulado, la ocupación d'e las 
áreas rurales mediante ,la construcción de obras de infraes
tructura e instalaciones por parte de los organismos nacio
nales, estatales o municipales, así como por los particulares, 
"deberá ser autorizada por el Ministerio del Ambiente y de 
los Recursos Naturales Renovables" (art. 19 ), teniendo en 
consideraci6n para ello, entre otros factores, «el impacto 
ambiental de la actividad propuesta" (art. 2, ord. 3 ) y '1as 
limitaciones ecológicas, especialmente las que vienen im
puestas por la anegabilidad de los terrenos y por las condi
ciones propias de las planicies inundables y la fragilidad 
ecológica" (art. 2, ord. 6). Está previsto, asimismo, que el 

49 Guillermo J. CANO, Derecho, Política y Administración ... , op. 
cit. en nota 2, p. 292. 

M! Id. 46, p. 12. 
51 Reglamento Parcial N" 3 de la Ley Orgánica del Ambiente sobre 

normas para la ordenación del temtorlo, Decreto NO 2.445, de 
15 de noviembre de 1977, publicado en la Gaceta Oficial del día 
17 del mismo mes y año. 
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Ministerio del Desarrollo Urbano elabore un "Esquema de 
uso del Suelo" que establezca "las áreas de expansión de bs 
ciudades" sobre la base de un estudio previo efectuado por 
este Ministerio en conjunto eon los Ministerios de Agricul
tura y Cría y del Ambiente y de los Recursos Naturales 
Renovables (art. 39 ). En lo demás, la utilizaci6n del suelo 
continúa regida p:lr la Ley Forestal de Suelos y Aguas 62 y 
su Reglamento r..,. Dispone este cuerpo .legal que los sueJos 
deben usarse "de 'aeuerdo con su capacidad agrol6gica es
pecífica" según una clasificación general de los mismos 
"basada en la pendiente, grado de erosión, fertilidad del 
suelo y factores del clima" M. Y que su aprovechamiento 
debe ser practicado «en forma tal que se mantengan su inte
gridad física y su capacidad productora"' M. El reglamento 
clasifica los terrenos de acuerdo a su pendiente media e 
impone la observancia de diversas medidas tendientes a 
prevenir y controlar su erosión según sea la situaci6n en 
que se encuentren a este respecto. Los terrenos que presen
ten pendientes media.<,¡ superiores al 35 por ciento y suelos 
con texturas livianas, susceptibles a la erosi6n, así como los 
suelos erosionados y los que se encuentren desprovisto.~ de 
una adecuada cobertura vegetal , quedan "excluidos de toda 
actividad agropecuaria" 641. En materia de prácticas agríco
Ia.<,¡ inadecuadas "queda prohibido el cultivo en direcci6n 
a ]a pendiente" 57 y queda mandado que los cultivos en 
terrenos cuya pendiente media esté comprendida entre el 

t.2 Ley Forestal de Suelos y Aguas, Caceta Oficial NI' 997 Extraor
dinario, de 8 de enero de 1966, reimpresa por haber venido 
errado el original en la Caceta Oficial NI' 1.004 Extraordinario, 
del 26 del mismo mes. 

li3 Reglamento de bJ Ley Forestal M Suelo.f IJ A¡:lIas. Gaceta Oficial 
NI' 1.268 Extraordinario, del 6 de marzo de 1969. 

r... Id. 52, art. 82. 
MI Id. 52, art. 83. 
JWI Id. 53, arto 188, Parágrafo Segundo. 
ri7 Id. 53, arto 187, ParágraIo Uoico. 
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10 Y el 35 por ciento sean "protegidos con terrazas", o, en 
su defecto, sean sometidos a medidas de conservación ri
gurosamente pormenorizadas 68. Está. consultado, por otra 
parte, que el Ministerio de Agricultura y Cría pueda regular 
o prohibir el pastoreo, donde fuere necesario, prescribién
dose la obtención de autorización administrativa previ'a para 
la fundación de hatos de ganado caprino u ovino líO. 

En materia forestal el Ministerio del Ambiente y de los 
Recursos Naturales Renovables se encuentra encargado de 
"la administración, conservacjón, regulación y control de 
los bosques, sabanas y recursos forestales; la prevención y 
extinción de incendios de vegetación y el ejercicio de -las fa
cultades de guardería forestal" 60. Como en el caso de los 
suelos, la Ley Forestal de Suelos y Aguas y su Reglamento 
contienen a este respecto nonnas de alta significación am
biental. Está prescrito, desde luego, que '1a deforestación, 
}a tala de vegetación alta o mediana, las rozas y quemas y 
cualquier otra actividad que implique destrucción de fa 
vegetación, así como también la explotación de productos 
forestales en terrenos ejidos o de propiedad privada "te
quieren de autorizaci6n administrativa prevía" I!II, .así como 
de aprobación de un plan de manejo forestal, bajo deter
minadas circunstancias 82. El crecimiento de los núcleos ur
banos a expensas de las masas boscosas sólo está permitido 
en áreas expresamente zonificadas para la realización de 
desarrollos urbanos o suburbanos y previa obtención de la 
autorización indicativa correspondiente 63. Otro tanto rige 
para la expansi6n de las fronteras agropecuarjas en detri
mento de los bosques 64. No escapa tampoco a ola exigencia 

5S Id. 53, arto 185. 
59 Id. 52, arts. 37 y 38; id. 53, art. 79. 
00 Id. 34, arto 3B, ord. '9. 
m Id. 52, arts. 79 y 34. 
O"~ Id. 52, art. 74. 
6.'\ Id. 5:3, llrt. 70. 
&l Id. 52, urt. 61. 
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de< obtener autorización administrativa previa la extracción 
de le<ña o la producción de carbón destinados al uso domés
tico 6<>. La declaración de Zonas Protectoras es otro mecanis
mo utilizado por el legislador que redunda en positivo 
resguardo del patrimonio forestal. Entre otras, son declara
das tales "toda zona en contorno de un manantial o del 
nacimiento de cualquier corriente de agua, dentro de un 
radio de 200 metros en proyección horizontal" y "una zona 
mínima de 300 metros de ancho, 'a ambos lados y paralela
mente a las filas de las montañas y a los bordes indinados 
de las meset-as" 66. Está previsto, por otra parte, que previos 
los estudios técnicos correspondientes puedan ser declara
dos Zonas Protectoras los terrenos "que están comprendidos 
en aquellas zonas de las Cuencas Hidrográficas que 10 
ameriten por su ubicación O condiciones geográficas; o que 
sean necesarios para la formación de cortinas rompevientos, 
o que se encuentren inmediatos '3 poblaciones y -actúen 
como agentes reguladores del clima o medio ambiente"(M'. 
Creada una Zona Protectora queda prohibido efectuar en 

6.-, Id. 52, arto 52. 
66 Id. 52, art. 17, ord. }9 y 2Q• 

67 Id. 52, arto 18. Numerosas Zonas Protectoras han sido creadas al 
amparo de estas disposiciones. Como ejemplo puede mencio
narse el Decreto NO 1.631, publicado en la Gaceta Oficial del 2 
de marzo de 1974, por el que fue declarada Zona Protectora 
la porci6n de terreno que comprende la cuenca hidrográfica del 
río Yacambl', ubicado en el Distr ito Jiménez del Estado Lara. 
Por Decreto N° 1.339, publicado en la- Caceta Oficial del 19 de 
dici?mbre de 1975, se estableció que los propietarios de los pre
dios donde existan nacimientos y cursos de agua están obligados 
de solicitar al Ministerio de Agricultura y Cría la asistencia téc
nica necesaria para el tratamiento adecuado dc las Zonas Pro
tectorM. Por resolución publicada en la Gaceta Oficial del 24 00 

mayo de 1976 se designó la Comisión Interinstitucional para la 
Administración de la Zona Protectora del Arca Metropolitana de 
Caracas y por Decreto NO 1.395, publicado en L ... Caceta Oficial 
del 8 de enero de 1976 se dictó el Reglamento de la Zona Pro
tectora de dicha Area Metropolitana, 
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ella labor alguna de carácter agropecuario o destruir su 
vegetación -salvo penniso del Ministerio de Agricultura y 
Cría- bajo sanción de arresto de 2 a 12 meses 68. Por dis
posición de la ley, In declaratoria de zonas protectoras "tiene 
el carácter de limitación legal a la propiedad predial'" que 
no ocasiona para la Nación obligación ·alguna de indemni
zar a los propietarios afectados". Las rozas o quemas de 
vegetación con el fin de establecer o desarrollar cultivos 
agropectrarios quedan asimismo sujetas a la obtención de 
autorización administrativa, bajo sanción, en caso de pro
pagación del hlego, de arresto de 1 a 6 meses 70. 

La competencia que entrega la Ley Orgánica de la 
Administración Central al Ministerio. del Ambiente y de los 
Recursos Naturale.o; Renovables, en materia de aguas, es 
sumamente amplia 1 1, Específicamente le atribuye la facul
tad de prohibir y regular las actividades que, directa o in
directamente, puedan derivar en la contaminación o dete
rioro de este recurso 12, Uno de los primeros reglamentos de 
la Ley Orgánica del Ambiente ha tenido por objeto, pre
cisamente, el establecimiento detallado de los diferentes 
niveles de calidad exigibles para las aguas, de acuerdo con 
los distintos usos a que pueden ser destinadas 18, La Ley 
Forestal de Suelos y Aguas y su Reglamento dedican mayor 
atención a la prevención de los conflictos que pueden se
guirse del aprovechamiento compartido de las aguas que 
a evitar su deterioro o degradación por vertimiento en ellas 
de sustancias o fonnas de energia generadoras de contami-

68 Id. 52. arls. 19 y 110. 
M Id. 52, arto 19, parágrafo único, y art. 20. 
10 Id. 53, arto 63 y 52, art. 111. 
11 Id. 34, arto 36, oros. 5 y 7. 
1'2 Id, 34, arto 36. ardo 8. 
78 Reglamento Parcial Nq 4 de la Ley Orgánica del Ambiente, sobre 

Ckuificací6n de la.r Aguas, Decreto NO 2.831, de 29 de agosto 
de 1978, pubJjcado en la Gaceta OficIal del 20 de octubre del 
mismo año. 
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naciÓn. Otras normas sobre control de la contaminaciÓn de 
las aguas pueden ser encontradas en la Ley de Defensas 
Sanitarias Vegetal y Animal 74 y en ,la Ley de Sanidad Na
cional 76. 

La competencia del Ministerio del Ambiente y de los 
Recursos Naturales Renovables en materia de prevención y 
combate de la contaminación atmosférica es igual en su 
alcance a la que le está reconocida en materia de contami
naci6n de las aguas 76. Por decreto reglamentario de la Ley 
Orgánica del Ambiente se han regulado las actividades pro
ductoras de ruidos molestos o nocivos "susceptibles de 
degradar O contaminar el ambiente", fijándose los niveles 
pennisibles de emisión sonora tanto en el ambiente exterior 
como en el interior de los recintos, con especial referencia, 
en el primer caso, a los ruidos emitidos por el oonsporte 
tezrestre y por aviones y aeronaves n . La mayor parte de las 
restantes normas sobre control de la contaminación de] aire 
se encuentran referidas de modo preeminente al problema 
del tránsito terrestre 18. 

1" Ley de Deferuar Sanltar1a8 Vegetal y Animal, publicada en la 
Gaceta Oficial del 15 de agosto de 1941. 

711: Ley de Sanidad Nocíoool, de 21 de julio de 1938, reformada 
parcialmente el 7 de julio de 1942, publicada en la Caceta Ofi
cial del día II del mismo mes y año. 

76 Id. 72. 
77 Regwmento N'J 5 de la Ley Orgánica del Ambiente relativo o 

ruido, molesto, o nocivos, Decreto N9 370, de 19 de noviembre 
de 1979, publicado en la Gaceta Oficial del 7 de dJciembre 
del mismo año. 

78 Así, por ejemplo, la Ley de Reforma Parcial de la Ley del T rAn
sito Terrestre, publicada en la Caceta Oficial del 21 de junio de 
1962, Extraordinario; el Decreto N9 10408, de 20 de enero de 
1976, que modificó parcialmente el Reglamento de la Ley del 
Tránsito Terrestre, publicado en la Caceta Oficial del 1 de mayo 
de 1976, que fue modificado a su vez por Decreto N9 1.692, de 
20 de julio de 1976 y por Decreto N9 1.836, de 13 de octubre 
del mismo año; las Normas sobre Transporte Terrestre, Almace
namiento e Instalación de Sistemas de Cases de Petróleo Licua· 
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En lo que a~añe a ·la salvaguarda oficial de determinadas 
áreas silvestres corresponde al Ministerio del Ambiente y 
de los Recursos Naturales Renovables "la creación, conser
vación, defensa, mejoramiento y administración de los par
ques nacionales. reservas forestales. monumentos naturales, 
zonas protectoras. reservas de regiones vírgenes, cuencas 
hidrográficas, reservas nacionales hidráulicas. reservas y re
fugios de fauna, parques de recreación y cualesquiera otros 
espacios sujetos a un régimen especi'al en beneficio del 
equilibrio ecológico. de la protección de la naturaleza o del 
bienestar de la población" 19. Por disposici6n de la Ley 
Forestal de Suelos y Aguas, creado un parque nacional al 
área correspondiente no puede ser desafectada de su con
dición de .tal sino previa aprobaci6n del Congreso Nacio
oal 80. Las riquez..'1s naturales de los parques no pueden ser 
explotadas con fines comerciales, ni se pennite en ellos ]a 
caza. matanza o captura de especímenes de la fauna, ni la 
destrucción O recolección de ejemplares de la flora, excepto 
cuando tales actividades se realicen por las au toridades del 
parque o por orden o bajo vigilancia de las mismas O para 
investigaciones debidamente autorizadas 81, Supuesto que el 
área de] parque cubra terrenos sujetos a dominio privado. 
éstos pueden ser expropiados por causa de utilidad pública 
que la ley se anticipa a declarar, no estando reconocido, por 
otra parte, al propietario de un inmueble no expropiado el 
derecho de reclamar el pago de indemnización compensa
toria de las limitaciones que la creación del parque impon-

dos, publicadas en la Caceta Oficial del 8 de agosto de 1977, 
Extraordinario; y el Decreto NQ 2.488, por el que se prohíbe la 
realización de modificaciones en los vehículos cuando eUas inci
dan sobre su seguridad o puedan afectar la salud del conductor. 
de los usuarios o de terceros. publicado en la Gaceta Oficial del 
27 de dlciembre de 1971. 

79 Id. 34, a rto 36, oro. 11. 
8(1 Id. 52, art. 11. 
81 Id. 52, arto 12. 
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drá al ejercicio de sus derechos de dominio, "a menos que 
en esos terrenos se realicen labores agrícolas o pecuarias" 82. 

Está consultado, asimismo, que los ocupantes de los parques 
que obtengan autorización para continuar temporalmente 
las actividades agropecuarias que desarrol1an en ellos, "no 
podrán abrir nuevas zonas de cultivo, ni incrementar la cría, 
ni efectuar otras obras y labores que pudiesen aumentar el 
valor global de sus pertenencias" 83. 

Lo expuesto precedentemente circuIÍscribe el análisis de 
la legislación orgánica del ambiente que se ha dado la 
República de Venezuela al marco estricto del derecho "vá
lido" o "vigente". La "eficiencia" de esta normativa, esto es, 
el acatamiento práctico que ha alcanzado, cs cuestión que 
reclama ser estudiada por separado. 

3. CUBA, LEY DE PROTECCJON DEL MEDIO AMBIENTE 
Y DEL USO RACIONAL DE LOS RECURSOS NATURALES 

Este texto legal, de data muy reciente 84, invoca como 
fWldamento el mandato del artículo 27 de b Constitución 
cubana de 1976 8G, Y se atribuye como objetivo el estableci
miento de '105 principios básicos para la conservación, pro
tección, mejoramiento y transformación del medio ambiente 
y el uso racional de los recursos naturales, conforme con la 
política integral de desarrollo del país, con el fin de apro
vechar óptimamente el potencial productivo nacional" (art. 

S2 Id. 52, arto 15. 
83 Id. 53, arto 51, padgrafo único. 
84 Ley NQ 32, de Protección del Medio Ambiente y del Uso Racio

nal de los Recursos Naturole$, publicada en la Caceta Oficial de 
la República de Cuba de 12 de febrero de 1981. 

8.5 Dispone que "para asegumr el bienestar de los ciudadanos, el 
Estado y la sociedad protegen la naturaleza" y luego agrega que 
-incumbe a los órganos competentes y además a cada ciudadano 
velar porque sean mantenidas limpias las aguas y la atmósfera, y 
que se proteja el suelo, la flora y la fauna". 
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19 ). Se trata, pues, también, de una ley "marco", encargada 
de sentar los principios generales de la política ambiental 
cubana y de la estructura jurídico-administrativa encargada 
de su -aplicación. A diferencia de ,la legislación orgánica del 
ambiente antes e~minada, esta ley contiene explícitas refe
rencias a la filosofía política que le sirve de inspiración. Es 
así como su artículo 69 declara que las relaciones con el 
medio ambiente se fundamentan "en los principios de la 
propiedad social sobre los medios de producción y el desa
rrollo socia'} planificado y se establecen en virtud de la 
necesaria armonía de la unidad dialéctica hombre-naturale
za". Más adelante, ,al proolamar que la República de Cuba 
participa a escala mundial en la protección del medio am
biente, puntualiza que su cooperación a otros pueblos en 
esta materia será prestada ''bajo los principios del interna
cionalismo proletario" (art. 21). En consonancia con estos 
predicamentos dispone en ténninos genéricos que el medio 
ambiente y los recursos naturales son "patrimonio común 
de la sociedad" (art. 59) y proclama específicamente la 
propiedad "de todo el pueblo'" sobre las aguas terrestres 
(nrt. 22), los recursos mmerales (art. 48, inciso 29) y los 
recursos marinos (art. 62) 8e. Sobre los lineamientos gene
railes del cuerpo legal merece destacarse que aborda la 
problemática ambiental desde una perspectiva sistémica, 
cuyos puntos focales se centran en la conceptualización del 
ambiente como un "sistema- 87 y en la organización de su 

86 La parte considerativa de la ley expresa que "el carácter social 
de la propiedad facilita la adopción de medidas que garanticen 
la protección del medio ambiente y el uso racional de los recursos 
naturales, a diferencia de Jos reg{menes capitalistas donde los 
intereses de la propiedad privada entran en contradicción con los 
generales de la sociedad". 

87 El "medio ambiente" es definido por el articulo 2 9 de la ley 
como "el sistema de elementos abióticos, bióticos y socioecon6-
micos con el que interactúa el hombre, a la vez que se adapta 
al mismo, lo transfonna y lo utiliza para ~atisfacer sus necesida
des" , 
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resguardo mediante la institucionalización de un "sistema" 
jurídico-admin istrativo estructurado para este propósito sa, 
Cuida la ley, por otro lado, de distinguir entre los "elemen
tos" ambientales, considerados en su unidad funcional, y 
los "recursos naturales", que son visualizados COmo ¡os ele
mentos natural~ en cuanto admiten ser utilizados por el 
hombre para la satisfacción de sus necesidades 89, lo que 
proyecta sus consecuencias en el establecimiento de una po
lítica de protección global del ambiente firmemente entron
cada en los imperativos del desarrollo económico y social 
del país, pero no circunscrita neces'ariamente al ámbito de 
sus intereses históricos contingentes. La necesidad de con
ceder la debida atención a los requerimientos de la protec
ción del ambiente y el uso racional de los recursos naturales 
en la planificación del desarrollo económico y social resulta 
enfatizada desde la misma formulación de los considerandos 
que sirven de preámbulo a la ley 00 y encuentra su expre
sión formal más exp1ícita en la norma que \Señala entre las 
atribuciones y funciones principales del Sistema Nacional 
de Protección del Medio Ambiente y del Uso Racional de 

88 Por el artículo 117 de la ley se crea "el Sistema Nacional de 
Protección del Medio Ambiente y del Uso Racional de los Re
cursos Naturales, en el que participan armónicamente los órganos 
y organismos estatales. las empresas y sus dcpendencias. las co
operativas, las organizaciones políticas. sociales y de masa, y la 
ciudadanía en general, con el objeto de brindarle una atención 
racional y global al medio ambiente y a los recursos naturales", 

M El artículo 2(>, inciso 2(>, de la ley entiende por recursos naturales 
'10s elementos naturales biótico, y abióticos de que dispone el 
hombre para satisfacer sus necesidades económicas, sociales y 
culturales". 

110 El párrafo penúltimo de la parte considerativa de la ley reza: 
"Es imprescindible que en los planes de desarrollo económico y 
social del Estado se tenga en cuenta ·Jos requerimientos de la 
protección del memo ambiente y el uso racional de los recursos 
naturale, para mejorar sistemáticamente las condicioncs de vida 
de las presentes y futuras generacionC5 en concordancia con el 
avance cientifico-técnico de nuestro pa[s", 
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los Recursos Naturales la de "valorar científicamente los 
factores ambientales en el proceso de desarrollo económico 
y social para proteger el medio ambiente y eliminar o re
ducir el deterioro que pudiera producirse" (art. 122, c). 
Otra expresión calificada de este propósito de integrar la 
consideración de la variable ambiental en el proceso de 
toma de decisiones concernientes al desarrollo econ6mico y 
social dd país se manifiesta en la instauraci6n de UD régi
men de eva,luaciones de impacto ambiental de amplio mar
gen de aplicación. De acuerdo con el artículo 10 de la 
ley, las disposiciones legales referentes a la protección del 
medio ambiente y el uso racional de los recursos naturales 
son de oblig9.toria aplicación "en la evaluación de ,la locali
zación de Jos proyectos de inversión, -así como en todo lo 
concervjentc al planeamiento territorial". El artículo 11 
agrega que las medidas para la protección del medio am
biente se incluyen obligatoriamente en todo proyecto de 
inversión que se ejecuta, "una vez evaluadas y aprobadas 
desde el punto de vista ambiental por el órgano u organismo 
estatal correspondiente, en la forma establecida para los 
demás a~pectos del proceso inversionista". Una aplicación 
más concreta de este régimen puede encontrarse en disposi
ciones como la del artículo 33, conforme a cuyo texto la 
extracción de agua subterránea se realiza de acuerdo con 
la capacidad de la cuenca y el estado cualitativo de sus 
aguas, "según ,las evaluaciones y dictámenes emitidos por el 
organismo estalal competente, con el fin de asegurar la ex
piotación racional y evitar el agotamiento o salinizaci6n de 
las aguas". Aunque la ley no aborda de manera general el 
problema de las deseconomías ambientales, son numerosas 
sus disposiciones que apuntan decididamente a la implan
tación de un régimen de internaliz.aci6n de las externaolida
des negativas . .A5í. por ejemplo, de acuerdo con su artículo 
44 "el costo de rehabilitación de los sue10s se incluye en el 
presupuesto de la inversión y de no existir és ta, se considera 
parte de los costos de explotación, actividad u obra que ha 
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causado la afectación". En materia de vertimiento de resi
duos líquidos establece que "todas las prescripciones rela
cionadas con el tratamiento y d isposición adecuados de las 
sustancias residuales son de obligatorio cumplimiento para 
los proyectos de inversión de instalaciones industriales, agro
pecuarias y sociales" (art. 29, inciso 2Q). De modo muy 
similar, en materia de evacuación de residuos gaseosos está 
prescrito que <105 órganos y organismos es tatales, las em
presas y sus dependencias, responsabilizados con la cons
trucción de nuevas industrias o instalaciones de cualquier 
tipo, que incluyan en sus procesos tecnológicos la expul
sión a ,la atmósfera de cualquier sustancia, tienen la obliga
ción de introducir en los proyeeos de invers ión correspon
dientes la tecnología más adecuada para garantizar que, de 
acuerdo con las normas establecidas, no se contamine el 
medio" (art. 89 ). Dentro, todavía, de los lineamientos ge
nerales de la ley, merece destacarse su preocupación por 
lo que en uno de los considerados de su preámbulo se de
nomina el "desarrollo de una cultura de la naturaoleza". De 
-acuerdo con el precepto constitucional que sirva de fun
damento a la ley, la responsabilidad por la protección de la 
naturaleza no se circunscribe al campo de actividad de la 
administración pública sino recae, además, sobre "cada ciu
dadano", en particular, lo que reafirma el precepto legal 
según el cual la protección del medio ambiente y el uso 
racional de los recursos naturaJes "es responsabilidad del 
Estado, la sociedad y el individuo, los que tienen la obliga
ción de mantenerlos en condiciones óptimas, con el fin de 
posib¡.litar la vida en un ambiente adecuado para el pleno 
desarrollo de sus actividades" (art. 4Q). El legislador está 
consciente, sin embargo, que una de las causas del deterioro 
ambiental se encuentra en un "cierto grado de desconoci
miento social en ,la utilización y cuidado de la naturaleza'" 
(cuarto considerando), por lo que deja sentado, con carác
ter programático, que «la enseñanza de las cuestiones fun
damentales sobre la protecci6n del medio ambiente y el 
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uso racional de los recursos naturales se incluye dentro del 
Sistema Nacional de Educación de acuerdo con el tipo de 
nivel educacional de que se trate" (art. 14) . Se encuentra 
establecida, asimismo, la "obligación" de los órganos y or
ganismos estatales de realizar las investigaciones necesarias 
para incorporar a ~a solución de los problemas ambientales 
""los logros de la ciencia y la técnica" en el campo de sus 
respectivas competencias -ambientales, particularmente en 10 
que dice relación con la "utilización y aplicación racional 
de los recursos naturales que no se aprovechan adecuada
mente" (arts. 12 y 16) . Cabría agreg-ar que la expresión 
'<recursos naturales" es utiHzada por la ley en su más amplia 
acepción, que resulta comprensiva, por lo mismo, tanto de 
los recursos naturales «renovables" como de los "no reno
vables". Tanto es -así que la Sección Tercera de su Capitulo 
11 trata específicamente "De los recursos minerales". Debe 
tenerse presente, no obstante, que de acuerdo con el artículo 
3Q de la ley las actividades orientadas a la protección del 
ambiente y a ,la utilización de los recursos naturales "com
prenden principalmente las aguas terrestres, los suelos, la 
atmósfera, ]a fauna, la flora, los asentamientos humanos y 
el paisaje, así como los recursos agropecuarios, marinos, 
minerales y turísticos", 

Los suelos corresponden a una de las esferas específicas 
de protección de la ,ley y son definidos como "la superficie 
del territorio nacional que puede ser utilizada para fines de 
producción agropecuaria, mineral o forestal'> (art. 39). Pese 
a que esta definición no distingue entre "suelo", propia
mente tal, y "tierra", según la aptitud preferentemente agri
cola o no agrícola de este fador ambiental 91. la ley consulta 

91 Ha quedado mencionado que el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protecci6n al Medio Ambiente, de 
Colombia, formula este distingo. Su Parte VII, "'De la tierra ¡" 
de los suelos", consta de dos TltUlos. El primero trata "Del 
suelo agrícola", y. el segundo. "De los usos DO agrícolas de la 
tierra". Sobre el particular ver punto 1 del presente trabajo. 
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disposiciones claramente orientadas a prevenir que el de
sarrollo urbano O industri.'l.1 se realice a expensas de la 
superficie agrícolamente productiva del territorio nacional. 
A esta inspiración obedece, por ejemplo, el artículo 45 de 
la ley, según el cual la ubicación de las construcciones o 
instalaciones de cua,lquier tipo debe realizarse preferente
mente "en los suelos de condiciones menos favorables para 
la producción agrícola, con el fin de que la reducción de 
las áreas cultivables sea la mínima posible". Para prevenir 
la ocurrencia de fenómenos erosivos la ley ordena la fores
tación o reforestación de 1 0s suelos de pendientes pro
nunciadas cuyo aprovechamiento socioeconómico puede 
provocar b erosión acelerada de los mismos o la modifica
ci6n del régimen hidrológico de la zona" (art. 46). A igual 
objetivo apunta la norma que prohíbe la ejecución de pro
yectos de inversión en obras viales, canteras u otros tipos 
de explotación "en aquellos lugares del territorio nacional 
que pudieren perder su estabilidad actual o sufrir de ero
sión acelerada" (art. 115). Sin embargo, de todas las normas 
sobre protección de suelos que consulta ~a ley ninguna cu
bre un espectro más amplio de medidas de resguardo que 
su artículo 41, conforme a cuyo texto "'todo usuario de los 
suelos, independientemente de sus características o uso para 
los que están destinados, tiene la obligación de conservar o 
incrementar ]a fertilidad de éstos mediante la utilización 
adecuada de la técnica y los métodos de explotación, así 
como la ,aplicación de los procedimientos y recursos necesa
rios para impedir el deterioro de los mismos por erosión, 
acidez, salinidad, contaminación, drenaje inadecuado u 
otras formas de degradación". No se ve claro, sin embargo, 
cómo los usuarios de suelos aplicados a modalidades de uso 
o explotación que implican la sepultaci6n o remoción de 
sus componentes biofilicos -como acune, por ejemplo, con 
la construcción de viviendas o con ]a realización de activi
dades mineras extractivas de superficie- podrán dar cum
plimiento 9'1 mandato legal de conservar incólume SU ferti-
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lidad natural. Aunque la ley es reiterativa a este respecto 
e impone a Jos usuarios de los suelos la categórica obJiga
ción "de adoptar las medidas requeridas para su rehabilita
c.ión posterior" (art. 42) , cuesta imaginar de qué manera 
y a qué costo podrá lograrse este objetivo, si es que de 
hecho resulta posible de ser alcanzado. Existen motivos, 
pues, para tener que la eficacia potencial de estas normas 
pueda verse muy seriamente comprometida por los proble
mas que encara la consecución de su eficiencia social. En lo 
que atañe al agotamiento de los suelos la ley no consulta 
disposiciones específicas para prevenir el pastoreo abusivo, 
las prácticas agrícolas inadecuadas o la explotación de los 
suelos por encima de su capacidad natural. Sí contiene di
rectivas, en cambio, para evitar su contaminación, sobre 
-todo en 10 que se refiere a la proveniente del riego con 
aguas portadoras de residuos orgánicos O químicos, plagui
cidas, fertilizantes o aguas residuales provenientes de em
presas pecuarias o albañales (art. 47). 

Los recursos forestales no figuran en la ley como esfera 
específica de protección sino son tratados a propósito de las 
normas dictadas para la protección "de la flora y la fauna" 
(Capítulo 11, Sección Quinta). Por otra parte, la ley no 
consulta precepto alguno orientado a prevenir la expansión 
indiscriminada de las fronteras agrícolas a costa de Jos te
rrenos de aptitud preferentemente forestal, ni menciona, 
sino de paso, el problema de ~os incendios forestales (art. 
86). Prevé, no obstante, que el -aprovechamiento de las 
áreas boscosas debe realizarse conforme a "una planifica
ción científica que garantice la conservación y explotación 
racional de este recurso" (art. 77), y registra, al efecto, al
gunas exigencias generales, entre las que destaca, como 
ilustrativa de la aproximación sistémica de la ley a la pro
blemática ambienta'], la de sujetar la explotación de los 
bosques al cumplimiento de las medidas establecidas "para 
la protección de los suelos, las -aguas y la fauna silvestre" 
(art. SO, eh). Junto a estas disposiciones figwa una norma 
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en virtud de la cual "se prohíbe la reducción de la,<¡ áreas 
boscosas del. país", salvo el caso que el Consejo de Ministros 
autorice las afectaciones de estas áreas por necesidad del 
desarrollo socioeconómico (art. 81). No resulta sencillo 
entender cómo ha de conciliarse en la práctica esta dispo
sición prohibitiva con las nonnas permisivas - aunque con
dicionadas- que sienta el mismo cuerpo legal en materia 
de explotación de bosques, ni se ve con claridad cómo 
pueda operar con expedición el régimen de excepción que 
comulta el precepto si se tiene en cuenta que el Consejo de 
Ministros, a quien se comite para resolver sobre la materia 
es un órgano extremadamente complejo en el que se centra 
por la estructura constitucional cubana la suma de atribu
ciones ejecutivas y administrativas y el mismo Gobierno de 
la República 9.2. 

Por "aguas terrestres" entiende la ~ey «tanto las superfi
ciales como las subterráneas, que incluyen hs cuencas co
rrespondientes, así como las termales y minero-medicinales" 
(art. 22). Su empleo, para cualquier fin que no corresponda 
a usos domésticos, se encuentra sujeto a la obtención de 
autorización administrativa previa (art. 38). Los usuarios 
de aguas quedan sometidos por la ley a la doble obligación 
"de velar por el uso racional de este recurso natural, así 
como procurar que en toda nueva inversión se utilicen tec
nologías para su menor consumo y posible reutilización" 
(art. 28). Prohíbe la ley, por otra parte, el vertimiento de 
escombros o basuras "en las zonas cársicas, cauces de ríos 
y arroyos, cuevas, sumideros, depresiones del terreno y dre-

92 De acuerdo con el artículo 94 de la Constitución cubana de 
1916, el Consejo de Ministros está integrado por el Jefe del Es
tado y de Gobierno, C]nc es su Presidente; por el Primcr Vicepre
sidente, los Vicepresidentes. el Presidente de la Junta Central 
de Planificación, lo!! Ministros, el Secretario y 10$ demás miem
bros que determine la ley. Referencia obtenida de ~fA-nOLA 
BIBLIOTECA, RepúbUca de CI/ba, lI, Organización de los poderes 
púbTiCO!, p. 2. 
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nes, con el fin de prevenir el peligro de inundaciones y 
evitar problemas sanitarios, ya que perjudican el normal es
currimiento o infiltración de las aguas pluviales y fluviales" 
(art. 34), así como dispone, respecto de las CCsustancias 
residuaI~s", en general, que antes de ser vertidas en el am
biente deben ser sometidas a tratamiento adecuado para 
evitar que contaminen los cuerpos de aguas superficiales 
o subterráneas (arts, 29 y 15, a). No se contenta la ley, 
sin embargo, con que Jas substancias residuales se con
viertan en inocuas para el -ambiente, sino busca, más a.ná 
de ello, hacer posible su reciclaje, mediante la obligación 
que impone a las entidades que las produzcan, sean pú
blicas o privadas, de "realizar o promover estudios o in
vestigaciones científico-técnicas destinadas a lograr su po
sible utilización como fuente de materias primas para otras 
'actividades económicas que se ejecuten" (art. 15, b), dis
posición que armoniza plenamente con <la ya mencionada 
sobre reutilización de las aguas y que se inscribe de lleno 
en la línea de acción sugerida al respecto por la Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano 93. La 
ley no distingue entre residuos colectivos de la vida diaria 
y residuos industriales, sino habla, en términos genéricos, 
de "substancias residuales", aunque puede concluirse que 
alude a ambos tipos de residuos desde el momento que los 
vincula al producto "de la actividad económica y social" 
(art, 29 ) . Merece destacarse, finalmente, respecto de la 
protección de las aguas terrestres, que por disposición del 
artículo 31 de la ley se encuentra ordenada '1a delimita
ción obligatoria de zonas de protección alrededor de los 
cuerpos de aguas, de obras e instalaciones hidráulicas, así 
como de cauces naturales y artificiales, con la finalidad de 
evitar los peligros de contaminación, azolvamiento u otras 
formas de degradación", 

ll3 Naciones Unidas. Informe M la Conferencla ck la.! Nacione$ 
Unidtu $OMe el medio Humano. Enocolmo, 5 al 16 ck junio M 
1972, A/CONF. 48/ 14 Rev. Recomendación ~ p. 12. 
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La protección de las aguas marinas ofrece otra mallÍ· 
festación del enfoque globalizador con que encara la ley 
la cuestión ambiental En efecto, no trata la ley de las aguas 
marinas por separado, sino lo hace en el contexto más am· 
plio de lo que denomina los "recursos marinos", que define 
como 'las aguas del mar, las franjas costeras, bahias, estua
rios, playas, plataforma insular, fondos marinos y los recur· 
sos naturales vivos y no vivos contenidos en las aguas marí
timas interiores, en el mar territorial y en la zona económica 
de aguas suprayacentes inmediatas a las costas fuera del 
mar territorial, en la extensión que fija la ley" (art. 61). En 
otra parte de su texto utiliza la expresión "medio marino", 
que indudablemente comprende las "aguas del mar», pero 
no se circunscribe a ellas, dejando entender de esta manera 
que el bien jurídico protegido por el legislador es el ecosis
tema marino, considerado en su unidad funcional , más que 
todos o algunos de sus elementos o relaciones constitutivas 
considerados separadamente (art. 72, inciso 19 ). Como en el 
caso de las aguas terrestres, está previsto que las "sustancias 
residuales" provenientes de la actividad económica y social 
DO pueden ser vertidas en las aguas del mar sin tratamiento 
previo -adecuado, lo que se hace extensivo a los desechos 
provenientes de buques de cualquier tipo o nacionalidad 
(art. 71). Estas evacuaciones, por lo demás, quedan sujetas 
a la obtención de autorización administrativa previa (id.). 
Con el fin de prevenir la contaminación del medio marino 
por hidrocarburos u otras sustancias nocivas O peligrosas ~a 
ley consulta prohibiciones específicas sobre evacuación de 
aguas de sentina, de lastre o de lavado de tanques, así 
como sobre vertimiento de residuales producidos por la 
prospección y explotación de pozos petroleros ubicados en 
lugares que generen riesgos para la zona costera y sobre 
evacuación de residuales industriales cuyo contenido en hi
drocarburos u otras substancias dañinas o peligrosas sobre.
pasen las normas establecidas (art. 72). Los vertimieritos de 
basuras o desperdicios de cualquier índole sobre ~as costas, 
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cayos, arenas de las playas o en b s aguas que circunden las 
mismas quedan terminantemente vedados por la ley (art. 
75). La preocupación del legislador por la protección de 
las zonas costeras se exterioriza también en las normas que 
regulan la extracción de arena de las playas (art. 70); en 
las que prohíben la tala o desmonte o la plantación de espe
cies exóticas en la franja de arena de las mismas (art. 116), 
y, sobre todo, en las que exigen aprobación previa para 
la ejecución de nuevas obras civiles o hidrotécnicas suscep
tibles de dañar "la franja terrestre y acuática del litoral" o 
de producir en ella "cambios ecológicos significativos" (art. 
74). Para proteger los recursos marinos contra los peligros 
de la contaminación u otras modalidades de degradación se 
prevé ~a delimitación de "zonas de protección" (art. 69). 
Queda proscrita, por otra parte, ]a explotación de manglares y 
demás formas de vegetación "en los canalizos, ensenadas, ca
letas, franjas costeras, a orillas del mar, en la desembocadura 
de los ríos y otros lugares que puedan servir de refugio y 
sombra a las especies y demás recursos pesqueros" (art. 68). 

La atmósfera es definida por la ley como «la masa de 
aire que está en contacto con la superficie terrestre y cuyo 
deterioro puede afectar la vida de los hombres, anima,les y 
plantas" (art. 87) . No son muchas las disposiciones dicta
das para su protección, ni exceden ellas, por lo general, el 
marco de las directivas generales. No contiene la ley prohi
biciones a este respecto, pero sí algunas obligaciones, como 
la que impone a las industrias y demás instalaciones que 
expulsan gases u arras substancias a Ja atmósfera "de cum
plir la.o; disposiciones vigentes sobre concentraciones o ni
veles permisibles de tales materias, en evitación del dete
rioro de Jos objetos de protección del medio ambiente'" (ar t. 
88). Cabe señalar que este precepto importa la adopción 
por el legislador cubano de la teoría del "daño mínimo per
misible", en cuanto, a contrario sensu, tolera y legitima, por 
,lo mismo, ciertos niveles de contaminación atmosférica que 
juzga aceptables, o, cuando menos, ineludibles. 
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Los ecosistemas primitivos no constituyen, dentro de la 
ley, una esfera específica de protección, sino son considera~ 
dos a propósito del resguardo que se dispensa a "la flora y 
fauna" (Capítulo n , Sección Quinta), y al "paisaje y los 
recursos turísticos" (Capitulo n, Sección Novena). Por flora 
y fauna entiende la ley "el conjunto de las especies agrupa~ 
das en formaciones naturales o artificiales, que requieren 
ser protegidas por su va-lar económico, cientÜico o cultural" 
(art. 76); y, por paisaje, "el entorno geográfico, tanto su~ 

perficial como subterráneo y subacuático, cuyos componen· 
tes naturales o creados por el hombre reúnan características 
funcionales y estéticas que integran una unidad definida" 
(art. 108). Estas definiciones, pese a los reparos que pue
den serle formulados, tienen el mérito de situarse en niveles 
de organización que van más allá de sus componentes am· 
bientales individualmente considerados y de buscar -la esta~ 
bilidad funcional de estos niveles de organización por en
cima del resguardo particular de sus elementos y relaciones 
constitutivos, lo que entrrula una perspectiva de fondo acer~ 
tada , desde un punto de vista ecológico, y novedosa, desde 
el ángulo jurídico. De hecho, cualquier intento por superar 
el disongo tradicional entre es tructura y función debe ser 
valorado como un paso adelante en materia de conservación 
ambientat Habría resultado más apropiado, sin duda, re
conocer el carácter de esfera especÜica de protección a las 
unidades básicas de funcionamiento ambiental, esto es, a 
los ccosístemas; sin embargo, no puede desconocerse que 
buscar la protección de la flora y la fauna en el marco de 
la protección de los sistemas ambientales que sustentan y 
favorecen su existencia importa una opción de política jurí~ 
dico-ambiental muy acertada. Este prop6sito se encuentra 
plasmado en la disposición según la cual "'para ,la protección 
del paisaje, la flora y la fauna, se establece por el Consejo 
de Ministros la Red Nacional de Areas Protegidas, la que 
comprende parques nacionales, reservas naturales, monu· 
mentos nacionales de carácter fisiográfico, refugios de la 
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fauna y otras categorías que se consideren pertinentes" (art. 
78). Más adelante se establece que ",las áreas del territorio 
nacional constituidas por elementos paisajísticos de elevados 
valores científicos, históricos o culturales, que incluyen los 
monumentos nacionales de características fisiográficas, for
man parte de la Red Nacional de Arcas Protegidas'" (art. 
113). Exhibe, asimismo, la ley, su preocupación por la im
plementación y observancia práctica de estas directivas, al 
disponer que ",las áreas protegidas que comprende la Red 
Nacional tienen que ser delimitadas geográficamente en 
forma precisa y, respecto de ellas, cumplirse las disposicio
nes reguladoras y de vigilancia, a los efectos de garantizar 
los fines para los que fueron creadas" (art. 79). 

Como ha quedado mencionado, a la conceptualización 
del ambiente como un "sistema" sigue en la ley ~a organiza
ción de un "sistema" jurídico-administrativo específicamen
te diseñado para brindarle protección, Es voluntad del le
gislador que todas las fuerzas vivas de la Nación participen 
en él y se enrolen, consiguientemente, en la defensa del 
ambiente. Así resulta, inequívocamente, del artículo 117 de 
la ley, según el cual "se crea el Sistema Nacional de Pro
tecciÓn del Medio Ambiente y del Uso Racional de los Re
cursos Naturales, en el que participan armónicamente los 
órganos y organismos estatales, las empresas y sus depen
dencias, las cooperativas, las organizaciones poUticas, so
ciales y de masas, y la ciudadanía en general, con el objeto 
de brindarle una -atención racional y global al medio am
biente y a los recursos natura,les", Tras precisar quiénes 
participan en el Sistema y cuáles son sus metas generales, 
la ley señala que se encuentra integrado por los organismos 
de la Administración Central del Estado y por 1005 órganos 
loca,les del Poder Popular que desarrollan acciones de carác
ter global sobre la protección del ambiente y los recursos 
naturales, y tienen, además, la responsabilidad de regular y 
controlar determinados objetos de protección (art, 118). El 
Sistema está compuesto por "subsistemas", a cuya cabeza 
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se encuentra un organismo de la Administración Central del 
Est.ado que dirige y controla, en el contexto del Sistema, las 
actividades a realizar sobre el recurso natural correspon
diente (art. 119) . Está previsto por la ley que el Sistema 
cumpla sus funciones y desarrolle sus atribuciones en dos 
niveles. Primero, en un nivel técnico-normativo y de con
trol, donde se elaboran las bases científicas de las decisione.<; 
que se someten al Consejo de Ministros, se aprueban los 
proyectos de normas correspondientes y se controla su cum
plimiento. Luego, en un nivel ejecutivo, donde se evalúan 
las situaciones ambientales, se toman las decisiones en los 
casos de incumplimiento de -las normas, se adoptan medidas 
CODC'retas para la solución de problemas ambientales y se 
organiza la participación de las masas en la solución de si
tuaciones ambientales desfavorables (art. 123). La distri
bución de funciones y responsabilidades dentro del Sistema 
y su.-<; subsistemas, así como el establecimiento de su organi
zación, estructura y funcionamiento son entregados por la 
ley al Consejo de Ministros (-art. 118, inciso 29 y art. 120). 
También se faculta al Consejo de Ministros para dictar las 
disposiciones complementarias de las directivas generales 
de la ley, en una muy amplia gama de materias (art.I24), y 
para proponer, en su caso, al Consejo de Estado, la dictación 
de los decretos-leyes necesarios para estos fines (art. 125). 

4. MEXICO, LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y 
CONTROLAR LA CONTAMINACION AMBIENTAL 

La Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación 
Ambiental, de 1971, de ~os Estados Unidos Mexicanos &4. 

constituye la columna vertebral de un bien ensamblado cUs
positivo jurídico que, aun cuando carece de toda la amplitud 

&4 Ley Federal para Preoonir y Controlor la Contaminación Am
bientol, de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación de 23 de marzo de 1971. 
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de miras de los cuerpos legales anteriormente examinados, 
amerita ser considerada entre las concreciones jurídicas de 
la América Latina que han procurado abordar la coyuntura 
ambienta,l desde una perspectiva orgánica globalizadora. 
Sus objetivos generales declarados apuntan a "la preven
ción y control de la contaminación y el mejoramiento, con~ 
:servación y restauración del medio ambiente" (art. l Q ), 

Contrariamente, pues, a lo que sugiere su denominación, sus 
metas trascienden el marco del abatjmiento de la contami
nación y se proyectan sobre ]a cuestión ambiental en tér
minos más amplios, aunque a partir, generalmente, del 
hecho contaminador, potencial O consumado, como ,lo ilus
tra, por ejemplo, su artículo 39, según el cual "serán motivo 
de prevención, regulación, control y prohibición por p3rte 
del Ejecutivo Federal los contaminantes y sus causas, cual
quiera que sea su procedencia u origen, que en forma direc
ta o indirecta sean capaces de producir contaminación o 
degradación de sistemas ecológicos" tlá. Para fines operativos 
concernientes a su aplicación la ley entiende IX'r .< conta
minante'" "toda materia o substancia, o sus combinaciones o 
compuestos o derivados químicos o biológicos, tales como 
humos, polvos, gases, cenizas, bacterias, residuos y desper
dicios y cualesquiera otros que al incorporarse o adicionarse 
al aire, agua o tierra puedan alterar O modificar sus carac
terísticas naturales o las del ambiente; así como toda forma 
de energía, como calor, radiactividad, ruidos, que al operar 

tJá Esta proyección más vasta de la ley se encuentra oficialmente 
reconocida en textos tales como el Reglamento pam la Pre
vención y Control de la Contaminación Atmosférica originada 
por la Emisión de Hwnos y Polvos, del que se hará menci6n en 
seguida, en cuya parte considerati\'a se lee que la ley que DOS 

ocupa fue dictada "para que el Gobierno cuente con un instru
mento jurídico mediante el cual además de prevenir y controlar 
la contaminación, esté en aptitud de mejomr, conservar y res
taurar el medio ambiente". Otro tanto aparece en la parte consi
derativa del Reglamento para la Prevención y Control de la 
Contaminación Ambi~ntal originada por la Emisión de Ruidos, 
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sobre o en el aire, agua o tierra altere su estado normal" 
(art. 49 , a). Entiende, a su vez, por "contaminación", "la 
presencia en el medio ambiente de uno o más contaminall~ 
tes, o cualquier combinación de ellos, que perjudiquen o 
molesten la vida, la salud y el bienestar humano, la flora y 
la fauna, o degraden la calidad del aire, del agua, de la 
tierra, de los bienes, de los recursos de ,la Nación en general 
o de los particulares" (art. 49, b ), Con miras a precaver la 
ocurrencia de problemas de contaminación la ley dispone 
la práctica de diversas medidas administrativas en las qu~ 
puede reco"aocerse la voluntad de implantar un régimen de 
evaluaciones de impacto ambiental aplicable a una gama 
de situaciones considerablemente amplia. Las au toridades 
encargadas de ]a aplicación de la ley y sus reglamentos que. 
dan encargadas, en efecto, de "estudiar, planificar, evaluar 
y calificar los proyectos o trabajos sobre desarrollo urb:lno. 
parques nacionales, áreas industriales y de trabajo y zoni· 
ficaci6n industrial para prevenir Jos problemas inherentes 
a la contaminación ambiental'" (art. (9). Resalta, por otra 
parte, la importancia atribuida por la ley al soporte cultural 
general del andamiaje jurídico dispuesto para la defensa 
del ambiente, que se exterioriza en la disposición según la 
cUll el Ejecutivo Federal dehe adelantar «un programa edu
cativo e infonnativo a nivel nacional sobre lo que el pro-
hIema de la contaminación ambiental significa, orientado 
muy especiaJmente a la niñez y a la juventud hacia el cono-
cimiento de los problemas ecológicos" (art. 89 ) . Tras sentar 
estos postulados y directrices, la ley encara, en particular, la 
prevención y control de la contaminación del aire, de las 
aguas y de los suelos. 

En materia de contaminación atmosférica la ley consulta 
una prohibición amplia de expeler o descargar en la atmós
fera cualquier tipo de contaminante susceptible de alterar 
su calidad "en perjuicio de la salud y la vida humanas, la 
flora, la fauna y, en general, los recursos o bienes del Estado 
O los particulares", salvo que las emisiones se ajusten a las 
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normas especificadas en los reglamentos correspondientes 
(art. 10). A los efectos de esta prohibición la ley clusifica 
las fuentes emisoras de contaminantes en naturales y artifi· 
cia']es, incluyendo, novedosamente, entre las primeras, "las 
áreas de terrenos erosionados" y "los terrenos desecados", 
con lo que da lugar a que por la vía reglamentaria se for· 
malice un nuevo vínculo de relación entre las tarcas de 
reforestación y el combate de la contaminación atmosférica 
(art. 11 )~. Estas -normas de la ley sobre prevención y 
combate de la contaminación del aire (Capítulo JI ) han 
sido implementadas por varias regu']aciones entre las que 
destaca el Reglamento para la Prevención y Control de la 
Coritaminación Atmosférica originada por la Emisión de 
Humos y Polvos, de 1971 tl, . 

El Reglamento proscribe las combustiones a cielo abierto 
(art. 99) 98, e imparte normas precisas acerca de los niveles 
permitidos de obscuridad D9 y opacidad 10(1 de los humosHll 

116 Esta relación se concreta en el articu lo 35 del reglamento citado 
en la nota que sigue. 

"' Reglamento para la Prevención y Control de fa Contamil¡acióu 
Atmosférica origirwlla por la Emisión de Humos y Polvos, publi
cado en el Diario Oficial de la Federación de 17 de septiembre 
de 197 1. 

tI8 Por "combustión a cielo abierto" el reglamento entiende "la 
quema de cualquier material comb\l'Stible, en la que los produc
tos de la combustión s~ emiten directamente a la atmósfera sín 
pasar 6. través de una chimenea" (art. 79). 

99 El reglamento adopta la Carta de Humo de Ringelmann como 
criterio para medir la obscuridad de los humos. En el Diario 
Oficial de la Federación de 25 de enero de 1972 se publicó el 
l nstmc:tivo que describe las caractetÍsHcas, uso e interpretación 
de la Carta de Humo de Ringelmann, 

100 Por "opacidad" entiende el reglamento el "estado en el cual un 
material impide parciabnente o en su totalidad el paso de los 
rayos de luz, ocasionando la falta de visibilidad a un obsen:a
dar" (art. 79). 

101 Por "humo" entiende el reglamento "aquellas partículas, resul
tantes :le una combustión incompleta, componiéndose en su 
mayoría de carbón, cenizas y otros materiales combustibles qU? 
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provenientes de equipos estacionarios de combustión exis
tentes (art. 10) o nuevos (art. 11 ), así como de incinerado
res (art. 12) 102 Y de vehículos o equipos accionados por 
motores de combustión interna, sea que operen con gac¡olina 
(Ciclo Otto de gasolina) (art. 13 ) O con combustible d iesel 
(Ciclo diese1) (arts. 14 y 15) . La emisión 103 de polvos 104 

es sometida asimismo a cánones rigurosos (art. 20) , resul
tando particularmente novedosa la disposición sobre polvos 
fugitivos (art. 31) 100. En una de sus disposiciones más 
relevantes el Reglamento impone ]a exigencia de ob~ener 
licencia administrativa previa para el establecimiento o am
pliación de cualquier industria "cuyas actividades puedan 
producir contaminación atmosférica por emisión de humos 
y polvos", condicionando el otorgamiento de ,la licencia a 
la comprobación por el solicitante que las actividades pro-
yectadas se ajustan a las normas sobre prevención y control 
de la contaminación atmosférica (art. 79 ) y no van a cons· 
tituirse en causa de perjuicio o de molestia para la vida. la 
salud o el bienestar humanos, ni en motivo de daño para ]a 
flora o la fauna o de degradaci6n para el aire, el agua, la 

son visibles en la atmósfera y las partlculas similares resultante.~ 
de la sublimaci6n de los metales" (art. 79). 

102 Por "'incinerador" entiende el reglamento el "dispositivo dise
ñado para operar a altas remperaturas d~stinado a la combustión 
de desperdiclos, combustibles s6lidus, semisólidos, líquidos o 
gaseosos" (aft. 79) . 

103 Por "emisión" entiende el reglamento "la descarga directa o 
indirecta B la atmósfera de toda substancia, que no sea agua 
en su forma no combinada, incluyendo pero no limitándose a 
olores, partículas sólidas, vapores, gases o c\,alesquiera de sus 
combinaciones" ( art. 79). 

10f0 Por ·polvo" entiende el reglamento "las particulas emitidas a 
la atmósfera por elementos naturales o por procesos mecánicos. 
tales como molinos, perforadoras, transporte de tierra, demoli
ciones y otros" (art. 79). 

100 Por "polvo fugitivo" entiende el reglamento "las partículas só
lidas suspendidas en el aire emitidas por cualquier fuente que 
no sea una chimenea" (art. 79). 
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tierra, los bienes o los recursos 100. En cumplimiento de esta 
exigencia los solicitantes quedan sujetos a la obligación de 
presentar un estudio cuyas glosas, preestablecidas en el 
Reglarncnlo, lo aproximan en varios aspectos a las evalua. 
ciones de impacto ambiental, aunque no llegan a conferirle 
este carácter desde el momento, por ejemplo, que no resulta 
imperativo para los solicitantes efectuar un diagnóstico de 
los efectos ambientales predecibles de las obras proyecta. 
das, ni se les impone tampoco la obligación de considerar 
alternativas ambientalmente valoradas para las actividades 
propuestas (art. 89 ). Debe Hamarse la atención, por otra 
parte, sobre la amplitud y significación de las medidas dis· 
puestas por el Reglamento para la orientación y educación 
de la población en 10 concerniente a la prevención y abati. 
miento de la contaminación atmosférica (Capítulo III) . Es:· 
tá preceptuado, a'1 efecto, por ejemplo, que los programas 
de educación del ciclo preescolar al secundario incluyan "el 
estudio de la ecología y sus problemas, con el propósito de 
ilustrar a los escolares sobre el peligro que representa para 
la vida, la salud y el bienestar humanos, así como para la 
flora y la fauna, la presencia de contaminación en la atmós-
fera" (art. 37), Las Universidades deben adelantar ¡nves-
<ligaciones científicas sobre la materia dando cabida en sus 
programas de estudio a las prácticas y seminarios corres
pondientes (art. 39) y el Gobierno Fed·eral debe realizar 
campañas de orientación "a través de periódicos, revistas, 
radio, televisión, cinematografía y demás métodos de dlfu· 
sión sobre ,los problemas de la contaminación atmosférica 
y las medidas para prevenirla, así como para evitar la de· 
gradación de sistemas ecológicos" (art, 39), Dentro de este 

lOO Acuerdo que señala el trámite M la licencia paTa establecer 
nllevas industrias o ampliar las existentes, a que se refieren los 
artículos 79 IJ 89 del Reglamento Ij Control de la Contaminacioo 
Atmosférica originada por la EmisMn de Humos IJ Polvos, pu
blicado en el Diario Olida} de la Federaci6n de 18 de agosto 
de 1975, art. 99. 
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mismo plano y sobre la base de la relación reconocida por 
la ley entre erosión y contaminación atmosférica, las autori
dades públicas correspondientes quedan encargadas por el 
Reglamento de "planear, promover y realizar campañas de 
forestación y reforestación" y de adopt-ar las medidas ne
cesarias "'para evitar el desprendimiento del polvo de las 
tierras erosionadas y de las que por sus características sean 
fuentes naturales de emisión de polvo" (art. 35). Este co
metido encuentra. correspondencia en la norma que hace 
imperativa la enseñanza de las "técnicas elementales de 
siembra y cuidado de los árboles" en los programas educati
vOs primario y secundario y que obliga a dar cabida a estas 
materias "en los libros de texto gratuitos" (art. 37, inciso 
29 ) . Desde el punto de vista de su eficiencia como instru
mento normativo puede mencionarse que el Reglamento 
consulta el otorgam¡'ento de una amplia gama de facilidades 
fiscales orientadas a incentivar el acatamiento práctico de 
sus contenidos preceptivos, sobre todo en materia de des
plazamiento de induslrias ya instaladas a lluevas zonas in
dustriales y ne fabricación, adquisición e instalación de los 
equipos y aditamentos necesarios para la observancia de sus 
disposiciones sobre prevención y abatimiento de la conta
minación atmosférica ( art. 49, inciso 1Q ). La exención o 
reducción de impuestos, así como la autorización para pro
ceder a una depreciación acelerada de los equipos sustitui
dos o de nueva adquisición, se cuentan entre las medidas 
expresamente consuHadas para estos fines (art. 4(), inciso 2Q ). 

A propósito de la contaminación del aire y puesto que 
los ruidos se transmiten principa·lmente a través del medio 
atmosférico, puede vincularse a este punto l·a dictación, en 
1976, del Reglamento para la Prevención y Control de la 
Contaminación Ambiental originado por la Emisión de Rui
dos J07. El Reglamento define los ruidos como "todo sonido 

107 Rc~ul1nento para la Prevenci6n y Control de la Contaminaci6n 
Ambientol origiTl(ula por la Emisl6n de Ruidos. publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de 2 de enero de 1976. 
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indeseable" (art. 76) y entiende por contaminación ambien· 
tal por ruido "la originada por la emisión de este contami. 
nante que perjudique o moleste la salud o el bienestar 
hum<tno" (id.). Puesto que la definición limita sus términos 
a los efectos del ruido sobre el hombre, las perturbaciones 
que pueda causar el ruido a la vida animal o, eventual
mente, a la vida vegetal , quedan al margen del reglamento, 
cuyas normas, por otra parte, sólo se aplican a los ruidos 
provenientes de "fuentes artificiales" (art. 19). A los efectos 
de prevenir y controlar la cont.ammación acústica el regla
mento establece niveles máximos permitidos de emisión de 
ruidos, distinguiendo entre sonidos provenientes de fuentes 
fijas lO~ y de fuentes móviles 109. Son numerosas las regula
ciones dictadas para hacer operativa esta fijaciÓn de um
bta'les de tolerancia a la emisión de ruidos, contándose entro 
ellas, por ejemplo, la que impone restricciones de altur·a a 
las aeronaves que sobrevuelan zonas habitacionales 119. Den-

108 Por fuentes fijas el reglamento entiende las "fábricas, talleres, 
comercios, termoeI6ctrica~. refinerías, plantas químicas y simi
lares, que prodllccn contaminación, cinegéticos y poligonos de 
tiro" (art. 77, 1). Para estas fuentes los valores topes tolerados 
de emisión de ruidos son de 68 dB ( A) entre las 6 Y las 22 
horas, y de 65 d B (A) entre las 22 y las 6 horas (ast l4). El 
reglamento define el "decibel" como "la unidad que expresa In 
relación entre las potencias d e un sonido determinado y un so
nido de referencia en escala logarítmica". "Equivale -agrega
a 10 veces el logaritmo de base d iez. del cociente de do~ canti
dades. Su símbolo es dB" (art. 16). 

1011 Para el reglamento las fuentes móviles comprenden "aviones, 
helicópteros, embarcaciones, ferrocarriles, tranvías, camiones, au
tomóviles, motocicletas, tractores y demás similares" (art. 17, 
1I). Los valores topes tolerados de emisíón de ruido para estas 
fuentes son fijados sobre la base de su modelo y peso bruto 
vehicular (art. 32, Tablas 1 y 2). 

110 Conforme al artículo 27 del reglamento "queda prohibido 60-

brevolar aeronaves de hélice a una altura inferior a 300 metros 
y de turbina a una altura inferior a 500 metros sobre el nivel 
del suelo en zonas habitacionales, exccpto en operaciones de 
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tro de su mecanismo de aplioación el reglamento dispone la 
creación de comisiones consultivas de ruido "en cada ciu
dad, conjunto urbano y conurbanismo", dando representa
ción en su composición a importantes sectores de la comu
nidad nacional (3rt. 69 ). En casos expresamente previstos 
las autoridades encargadas de prevenir y controlar la con
taminación causada por ,la emisión de ruidos no pueden 
resolver sobre las materias entregadas a su competencia sin 
antes escuchar la opinión de la correspondiente comisión 
consultiva, como acontece, por ejemplo, cuando se solicita 
autorizacióñ para sobrepasar los valores máximos tolerados 
de emisión de ruidos provenientes de fuentes fijas (art. 16) , 
o cuando se trata de resolver sobre la ubicación, construcción 
y funcionamiento de aeródromos, aeropuertos o helipuertos, 
públicos o privados (art. 26). A pesar que los acuerdos y 
dictámenes de .Jas comisiones consultivas de ru!do sólo revis
ten el carácter de "recomendaciones", cuya implantación 
queda supeditada al juicio de viabilidad que merezcan de 
parte de las autoridades encargadas de pronunciarse sobre 
la materia, su creación debe ser valorizada como un paso 
importante en el proceso de institucionalización de cauces 
que permitan una injerencia y enrolamiento crecientes de 
la comunidad en las funciones de protección del ambiente. 
De manera análoga a como se encuentra dispuesto en ma
teri'a de contaminación de] aire por emisión de humos y 
polvos, el reglamento hace obligatorio incluir en los pro
gramas educativos las materias básicas concernidas en el 
problema de la contaminación ambiental por ruido (art. 
44) , e impone a las Universidades el cometido de desarrollar 
programas de investigación, docencia y difusión sobre el 
particular (art. 45). También hace suya el reglamento la 
política de incentivos Cisca,les adoptada en materia de pre-

despegue, aproximación, estudio, investigaci6n, búsqueda, res
cate o situaciones de {:mergencia". 
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vención y control de la contaminación atmosférica causada 
por la emisión de gases y material particulado (art. 59) . 

El problema de la contaminación de las aguas es abor
dado por la ley con un esquema general similar al utHizado 
en materioa de contaminación del aire. El capítulo corres
pondiente se inicia con una prohibición de arrojar en las 
redes colectoras, ríos o cuencas, cauces o vasos y demás 
depósitos de agua, así como de infiltrar en los suelos "aguas 
residuales que contengan contaminantes, materias radiacti
vas o cualquiera otra sustancia dañina a la salud de las 
personas, a ,la flora o ti la fauna, o los bienes" (art. 14 ). En 
seguida viene la exigencia de obtener autorización adminis
trativa previa para la descarga, explotación, uso o apro
vechamiento de las aguas residuales (art. 17 ), en el en
tendido que los vertimientos serán efectuados una vez 
sometidos los desechos líquidos a los procesos de purificación 
que los conviertan en innocuos para los cuerpos receptores 
(art. 15, inciso final ) . Llama favorablemente la atenci6n la 
sostenida preocupación que muestra el legislador por la 
preservación de la integridad cualitativa de Jas aguas del 
subsuelo (arts. 14, 15 Y 21), que no se advierte con frecuen
cia en los textos legales correspondientes de los demás paí
ses del área ; así como, por otra parte, se hace sentir la falta 
de un dispositivo formal tendiente a prevenir que la acu
mulación o el aprovechamiento de 4as aguas residuales 
pueda convertirse en causa de degradación para el suelo o 
para el aire. 

Estas disposiciones legales tienen su complemento más 
importante en el Reglamento para la Prevención y Control 
de la Contaminación de Aguas 111. Su mecanismo de opera
ción descansa sobre la base de que las autoridades encarga
das de su aplicación puedan contar con un conocimiento 

111 Reglamento para la Pret;ención !J Control de la Contaminación 
de fas AgrIOS, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de 29 de marzo de 1973. 
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acabado tanto respecto de las aguas residuales vertidas u:! 
como de los cuerpos receptores en que ellas son evacua
das 113. Para 10 primero el reglamento impone la obligación 
de procooer al registro de la totalidad de las descargas de 
aguas residuales, exceptuadas solamente las provenientes de 
usos puramente domés ticos (art. 79) 114. Este registro debe 
satisfacer, entre otras exigencias, la de especificar las carac
terísticas físicas, químicas y bacteriol6gicas de las aguas 
residuales, así como sus gastos máximo, promedio y mínimo 
y el punto de su descarga (art. 89, II, 111 Y IV ). Para 10 
segundo el reglamento dispone ]a realización de estudios 
sobre la totalidad de los cuerpos recep~ores de aguas, por 
cuencas o regiones, "a fin de clasificar las aguas en función 
de sus usos, conocer su capacidad de asimilación y de dilu
ción, así como para señalar las condiciones particulares de 
las descargas de aguas residua·les" (art. 23). La determina
ción y cumplimiento de estas condiciones particu lares de las 
descargas Uf¡ y el tratamiento de las aguas residuales 116 son 

112 Por "aguas residua les" el reglamento en tiende "el Uquido de 
composición variable proveniente de usos municipales, indus
trial, como;:rcial, agrícola, pecuario o de cualquier otra índole, 
ya sea pública o privada, y que por tal motivo haya sufrido 
degradación en su calidad original" (art. 70). 

113 "Cuerpo receptor", para el reglamento, es " toda red colectora, 
tlo, cuenca, cauce, vaso o depósito de t1guas que sea su~ceptihl~ 
de recibir directa o indirectamente la descarga de aguas resi
duales" ( art. 70). 

1" El reglamento cnti~nde por agllaS residuales de usos puramente 
domésticos "las aguas residuales (llIe generan f provienen de las 
casas habitación, y que no han sido utilizada~ con fines indus
triales, comerciales, agrícolas o pecuarios" (art. 70) . 

116 "Condiciones particulares de las d esca rgas de aguas residlIRles", 
para el reglamento, son "el conjunto de caraclerlsticas físicas, 
químicas y bacteriológicas que deberán satisfacer las aguas resi
duales antes de su descarga a un cuerpo receptor" (art. 70). 

116 Por "tratamiento o purificación de las aguas residuales" el re
glamento entiende "el proceso o serie de procesos a los fl ue se 
someten las agua.~ residuales con el objeto de disminuir o eli-
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los mecanismos claves utilizados por el reglamento para 
asegurar la preservación y restauración de la calidad de los 
cuerpos receptores (art. 69 ). Mientras no se proceda a la 
fijación de exigencias particulares para el vertimiento de un 
determinado Hujo de aguas residuales, el responsable de 
su descarga se encuentra obligado a ir ajustándola, dentro 
de determinados plazos, a los máximos tolerables generales 
de sólidos sedimentables, grasas y aceites, material flotante, 
temperatura y potencial de hidrógeno establecidos por el 
reglamento (art. 13, Tabla NQ 1). Esta obligación, sin em· 
bargo, tratándose de vertimientos efectuados en el alcanta
ril1ado, puede ser sustituida, a opción del responsable de 
la descarga, por el pago de los derechos que fijen las dis
posiciones loc3,les correspondientes para cubrir los costos de 
operación del tratamiento de las aguas del alcantarillado 
efectuado por las propias autoridades (art. 14). Las condi
ciones particulares de cada descarga deben ser establecidas 
sobre la ba<¡e de la clasificación de las aguas del cuerpo 
receptor 117 en función de sus usos; de su capacidad de asi
milación 118 y de dilución 119; de su volumen o gasto y de las 

minar camcterísticas perjudiciales de los contaminantes que éstas 
contienen" (art. 70). 

117 Por "clasificación de las aguas superficiales" el reglamento en
tiende "la designación que se da al agua de un río, estuario, 
costa o parte de los mismos, para ser usada en diferentes activi
dades legítimas del hombre" (art. 70). Esta definición no 
resulta todo lo explicita que fuera de desear. 

118 "Capacidad de asimilación", para el reglamento, "es la propie
dad que tiene un cuerpo receptor calculada con base en el gasto 
de diseño para restablecer su calidad en fonna tal que no se 
viole en tiempo ni espacio la nonna de calidad establecida" 
(art. 70). 

11\1 Por "capacidad de dilución" entiende el reglamento ··la cantidad 
de cualquier elemento, compuesto o substancia que puede red· 
bir un cuerpo receptor en fonna tal que no exceda en ningún 
momento ni lugar ,la concentración máxima de dicho elemento, 
compu~sto o substancia establecida en la norma de calidad del 
cuerpo receptor correspondiente, tomando como base el gasto 
normal de diseño o volumen normal de diseño" (art. 70). 
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tolerancias fijadas en las tablas que consulta el reglamento 
para estos fines (art. 24). Estas tablas clasifican Jos cuerpos 
superficiales de agua (Tabla N9 2). las aguas de estuario 
(Tabb NQ 4) Y las aguas costeras (Tabla NI? 6), en función 
de sus usos y características de caHdad, y establecen deta
lladamente los valores máximos de substancias tóxicas que 
pueden tolerarsc en los cursos o masas de agua correspon
dientes (Tablas NI? 3, NQ 5 Y NQ 7). Algunas de estas 
normas de calidad apuntan a precaver la degradación de 
las aguas superficiales y estuarinas por eutroficaci6n 12.0. Una 
vez fijadas las condiciones particulares para cada descarga 
de aguas residuales éstas no pueden ser alteradas por deci
si6n administrativa sino una vez transcurridos cinco años 
desde ·Ia fecha de su establecimiento y por exigencias de 
orden demográfico o ecol6gico, salvo peligro de la salud 
pública, en cuyo caso pueden ser modificadas en cualquier 
tiempo (art. 27). En todo 10 demás el reglamento prohíbe 
arrojar o depositar basura u otros desechos humanos, s6lidos 
gruesos, jaleas, lodos industriales y similares en ríos, cauces, 
vasus, estuarios y demás cuerpos receptores (art. 29 ) . Prohí
be asimismo vaciar estos desechos o residuos en las zonas 
inmediatas a los cuerpos receptores, cuando exista riesgo de 
lJue puedan ser arrastrados a cHos por las aguas (id.). Den
tro de su mecanismo de aplicación el reglamento dispone la 
creación de comisiones consultivas "'en cada cuenca o re
gión"', para estudiar y opinar sobre la prevenci6n y control 
de la contaminación de las aguas en la propia cuenca o re
gión, así como sobre la clasificación de las aguas de los 
cuerpos receptores según su uso (art. 30) " Estas comisiones 
exhiben gran similitud en su composición y atribuciones con 
las comisiones consultivas de ruido antes mencionadas, y 

120 De acue:do con los puntos c) del Anexo de la Tabla NO 2, Y 
h) del Ancxo de la Tabla NO 4, los nutrientes, el nitrogeno y 
el fósforo no pueden estar presentes en los cuerpos superficiales 
o aguas de cshlarios ""en cantidades tales que provoquen una 
hiperfertilización" . 



apuntan, como ellas, a enrolar y ofrecer cauces de participa
ción a la comunidad en las funciones de protección del am
biente (arls. 31 y 33), Siguiendo la línea traz!lda en materia 
de prevención y control de la contaminación ambiental pro
ducida por la evacuación de humos y polvos, y por la emi
sión de ruido, el reglamento dedica gran atención '3 las 
medidas de educación, orientación y difusión necesarias para 
generar un soporte cultural amplio a los esfuerzos de ,las 
autoridades por prevenir, controlar y abatir la contamina. 
ción del agua (Capítulo nI ). En este contexto, el Gobierno 
Federal recibe el encargo de realizar campañas de orienta
ción a través de periódicos, revistas, radio, televisión, cine
matografía y demás medios de difusión, sobre los problemas 
de la contaminación del agua y las medidas necesarias para 
prevenirla y conservar, restaurar y mejorar su calidad (art. 
36 ). Por su parte, las Secretarías de Estado más directa
mente vinculadas a la aplicación del reglamento quedan 
encargadas de establecer formas de coordinación entre sus 
dependencias para orientar y formar conciencia entre los 
usuarios del agua sobre la necesidad de conservar, restaurar 
y mejorar su calidad y acerca de la manera de prevenir, 
controlar y abatir su contaminación mediante el empleo de 
medidas prácticas que les permitan participar en la solución 
de ese problema (art. 38). También mantiene una línea de 
continuidad el reglamento en materia de otorgamiento de 
franquicias fiscales tendientes a promover e incentivar la 
observancia práctica de sus exigencias, sobre todo en mate
ria de descentralizaci6n industrial y de inst'alación de equi
pos que persigan evitar, controlar o poner fin a la contami· 
naciÓn del agua (art. 59) . 

Conforme al artículo 27 de la Constitución PoHtica de 
los Estados Unidos Mexicanos, las aguas pertenecen por 
regla general al dominio inalienable e imprescriptible de 
la ' Nación y no pueden ser empleadas en beneficio privado 
sino previa concesión otorgada por el Ejecutivo Federal. 
La determinación de la forma como puede procederse a 
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la explotación, uso y aprovechamiento de las aguas de do
minio público constituye el objeto de la Ley Federal de 
Aguas, de 19721.21. Aunque este cuerpo legal no alude a la 
contaminación de las aguas sino de manera incidental, 
sus disposiciones sobre la materia adquieren importante 
relieve como ocurre, por ejemplo, con la norma que declara 
de utilidad pública '1a prevención y control de la contami
nación de las aguas, cualquiera que sea su régimen, en los 
términos de ]a Ley Federal para Prevenir y Controlar ]a 
Contaminación Ambiental , y demás disposiciones aplica
bles" (art. 29, XXI). Igual declaración se formula respecto 
de "la protección, mejoramiento y conservación de cuencas, 
cauces, vasos y acuíferos" (art. 29, IX). En relación con los 
recursos hidrobiológicos se encuentra establecido que el 
dominio de la Nación sobre -las aguas se extiende a "la flon 
y fauna acuáticas, las substancias y demás materiales que 
contengan las aguas de propiedad nacional" (art. 69, IX). 
Las mismas "aguas residuales'" provenientes del uso de 
-aguas de dominio público son declaradas propiedad nacio
nal (art. 89 ). En materia de penalidad por infracción de 
sus disposiciones, la ley sanciona con multa y prisión de 
6 meses a 6 años a quienes por cualquier medio exploten, 
usen o -aprovechen aguas de propiedad nacional o del sub
suelo en zonas vedadas, sin concesión o permiso o en vo
lúmenes mayores de los concedidos o permitidos (art. 182). 
En caso de destrucción o daño causado a obras hidráulicas 
de propiedad nacional la pena privativa de libertad puede 
'alcanzar a 10 años de prisión (art. 181 ). El rigor de esta 
penalidad contrasta con la severidad comparativamente 
mucho más atenuada de las sanciones previstas en la Ley 
Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación Am. 
biental, que sólo consisten en multas y en medidas admi. 
nistrativas de ocupación o clausura de las fuentes emisoras 

1!!1 Ley Federal de Aguas, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de 11 de enero de 1972. 
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de contaminantes (Capírulo v). Llama la atención, por 
otra parte, en este último cuerpo legal, la norma según la 
cual "no será objeto de sanción alguna la contaminación 
causada o motivada por actividades puramente domésticas" 
(art. 31). La expresión "actividades puramente domésticas" 
no se encuentra definida por la ley, pero sí lo está., en 
cambio, en uno de sus reglamentos, la expresión "aguas 
residuales de usos puramente domésticos", por las que se 
entienden "las aguas residuales que generan y provienen de 
las casas habitación, y que no han sido utilizadas con fines 
industriales , comerciales, agrícolas o pecuarios" l22. 

El Reglamento para Prevenir y Controlar la Contamina
ción del Mar por Vertimiento de Desechos y Otras Materias 
fue dictado en 1979 para hacer operativo el Convenio del 
mismo nombre aprobado en Londres, en 1972, al que México 
adhirió 123. Su ámbito de aplicacióri se circunscribe a·l mar 
territorial , la zona económica exc1usiva y las zonas maríti
mas de pesca señalada~ por la ky respectiva (art. 49). Su 
texto no da cabida al distingo que formula el Convenio 
entre los permisos "especiales" requeridos para el verti
miento de los desechos y otras materias mencionadas en su 
Anexo 11, y los permisos '"generales" exigidos para el verti
miento de todos los demás desechos y materias (art. IV, 1) 
ords. b y e), Ambas situaciones quedan comprendidas en 
la exigencia de obtener "previa autorización" para efectuar 
cualquier tipo de vertimientos deliberados en las zonas 
marítimas indicadas (art. 5Q) 1:!4. Respecto de los desechos 

122 Ver l1l, art o 70. 
l23 Re~ramento pma Prevenir Ij Controlar la ConlamilUlci6n del 

Mar por Vertimiento de Desechos Ij otf'as MiJterias, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación de 23 de enero de 1979. 

124 Aunque a primera vista pudiera parecer que el reglamento uti
liza el término "vertimiento" en una acepción más amplia que 
el Convenio (art. lII, 1) , Sil artículo 9Q mueve a la conclusión 
que no es asto Desde el momento que el "vertimiento", para ser 
considerado tal, debe efectuarse "desde buques o aeronaves" o 
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y materiales enumerados en el Anexo 1 del Convenio el 
reglamento est·ablece condiciones de vertimiento que al fin 
de cuentas parecen resultar menos restrictivas y excepcio
naJes que las impuestas a este propósito por el Convenio 
(Art. IV. 1), ord. a y Art. v, 2), del Convenio, en relación 
con arto 13 del Reglamento ). El trámite de "consulta", por 
otro lado, exigido por el Convenio para estos fines (Art. 
v, 2), se encuentra sustituido en el reglamento por un 'Sim~ 
pIe procedimiento de "notificación" ('art. 14). El reglamen~ 
.to, en cambio, hace una notable glosa y desarrollo de los 
factores que el Anexo ll[ del Convenio impone examinar y 
evaluar con carácter previo a la expedición de los corres~ 
pondientes permisos de vertimiento (art. 8Q ), dejando sen. 
tado, en términos amplios, que "'no se otorgará permiso 
alguno para vertimientos que alteren las normas de calidad 
del agua o que pongan en peligro la salud humana, su bien. 
estar o el medio marino, sistemas ecológicos o potencialida~ 
des económicas y que afecten las áreas recreativas tales 
como balnearios en las playas, "marinas" y zonas deportivas" 
(art. 10). 

La Ley Federal para el fomento de la Pesca 123, entre 
cuyos objetivos se cuenta 4a protección de la flora y fauna 
acuáticas" (art. l Q, n ), se limita a establecer en su artfctño 
79 que '1a contaminación de las aguas se regirá conforme 
a Jo dispuesto por la Ley Federal para Prevenir y Controlar 
la Contaminación Ambiental". 

Finalmente, en materia de prevención y control de la 
contaminación de los suelos, la ley prohíbe ~a descarga, 

desde plataformas o estructuras "por estos medios", fuerza es 
concluir que la evacuaciÓn de desechos u otras materias directa
mente derivadas de la exploraci6n, explotación y tratamientos 
afines, fuera de las costas, de los recursos minerales de los fon
dos marinos, no queda incluida en este término, como no lo está, 
tampoco, según las previsiones del Convenio (Art. 111, e). 

123 Ley Federal para el Fomento de la PesCiJ, publicada en el Dia
rio Oficial de la Federación de 25 de mayo de 1912. 
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depósito e infiltración de contaminantes en ellos, como no 
sea que se proceda previa obtención de una autorización 
administrativa que fije circunstanciadamente. en cada caso, 
las técnicas a que debe ceñirse el funcionamiento de los 
correspondientes sistemas de recolección, ,alojamiento o 
depósito de desechos (art. 23). A igual exigencia queda 
sometida la realización de las obras e instalaciones necesa
rias para la utilización o explotación de los suelos con fines 
urbanos, industriales, agropecuarios, recreativos u orras de 
Jos que pueda seguirse su contaminación, degradación o 
destrucción (art. 28). La ley encarga al Ejecutivo Federal 
Jimitar, regular o prohibir, en su caso, la utilización de 
p]aguicidas, fertilizantes, defoliadores, materiales radiacti
vos u otras substancias cuyo uso inapropiado pueda redun
dar en cont.:lminaciÓD de los suelos (art. 24) ; así como le 
comisiona para reglamentar ·la producción industrial de 
residuos sólidos que, por su naturaleza, no sean susceptibles 
de sufrir descomposición orgánica, tales como plásticos, 
vidrio, aluminio y similares (art. 27). 

El Código Sanitario, de 1973 120, contiene directivas ge
nerales adicionales en materia de conservación de la atmós
fera (Título Tercero, Capítulo n), del suelo (Id. , Cap. m), 
del agua (Id. , Cap. IV) y del mar territorial (Id., Cap. v ), 
y confía a la Secretaría de Salubridad y Asistencia la tarea 
de realizar y fomentar investigaciones y de promover pro
gramas "cuya finalidad sea la preservación de los sistemas 
ecológicos y el mejoramiento del medio, así como aquellos 
para el desarrollo de técnicas y procedimientos que permi
tan controlar y abatir ·la contaminaci6n del ambiente" (art. 
46). 

126 Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos, publicado 
en el Diario Oficia} de la Federación de 13 de marzo de 1973. 
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5. OOSTA RICA, FOHMACION DEL SISTEMA 
NACIONAL DE PROTECCION y MEJORAMIENTO 

DEL AMBIENTE 

A comienzos del Qño 1981 fue creado en Costa Rica el Sis
tema Nacional de Protección y Mejoramiento del Ambiente, 
que tiene como objetivo fundamental la definición, promo
ción y coordinación de la política nacional de protección y 
mejoramiento del ambiente 127, A diferencia de los textos 
legales antes examinados, el decreto supremo que dio exis
tencia a este Sistema se limitó a sentar las bases estructu
rales de su organización y a establecer los lineamientos di. 
rectrices de su funcionamiento, con casi ninguna referencia 
a Jos factores o 'o. los problemas ambientales en particular, 
lo que atribuye a su articulado un carácter eminentemente 
programático. El Sistema es declarado parte integrante del 
homónimo de Planificación Nacional y Política Económica 
(art. 1Q ) y se estructura sobre la base de tres organismos 
principales : el Consejo Nacional de Protección y Mejora· 
miento del Ambiente; la Secretaría Ejecutiva del Sistema y 
su Comité Técnico (art. 39 ). 

El Consejo Nacional de Protección y Mejoramiento del 
Ambiente es un órgano de coordinación y consulta a cuya 
cabeza se encuentra el Ministro--Director de la Oficina de 
Planificación Nacional y Política Económica (art. 4Q ). 

Junto a nueve representantes del sector público, entre los 
que se cucntan seis Ministros de Estado, tienen también 
lugar en su composición el Presidente de la Unión Costa· 
rricense de Cámaras y Asociaciones de la Empresa Privada 
y el Director de la Asociación Costarricense para la Con. 
servación de la Naturaleza (id.) 128. Del contexto del de-

127 Decreto NQ 12194.0P, de 12 de enero de 1981, sobre Forma· 
ci6n del Sistema Nacional de Protección y Me;oramiento del 
Ambiente, art. 19 • 

1.28 Conforme al artículo (;Q del decreto podrán ser convocados a las 
sesiones del Consejo "los representantes de otras instituciones 
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creta, no menos que de la exposición de motivos de su parte 
considerativa, se desprende que de las múltiples funcione.!: 
confiadas al Consejo ninguna le resulta más propia que la 
de "revisar, integrar y armonizar políticas, prioridades y 
estrategias que se encuentren dispersas en varias institu
ciones y que debe seguir el país en relación con la protec
ción y el mejoramiento del ambiente, en concordancia con 
el Plan Nacional de Desarrollo y dentro de los lineamientos 
específicos que transmita el Presidente de la República por 
medio del Ministro-Director de la Oficina de Planificación 
Nacional y Política Económica- (art. 59, ord. e). Esta fun
ción se encuentra íntimamente relacionada con la de "velar 
para que los factores ambientales sean incluidos integral
mente en la planificación globaI del desarrollo" (art. 59, 
ord. b ). Se busca, pues, inequívocamente, integrar las metas 
del desarrollo y la conservación ambiental en un plan 
global de acción donde los requerimientos específicos da 
estos dos objetivos se encuentren armónicamente conjuga
dos. Es a este propósito que debe vincularse la adscripción 
del Sistema Nacional de Protección y Mejoramiento del 
Ambiente al Sistema de Planificación Nacional y Política 
Económica, así como la radicación de la jefatura del Con
sejo Nacional de Protección y Mejoramiento del Ambiente 
en el Ministro-Director de la Oficina de Planificación Na
cional y Política Económica. Compete, por otra parte, al 
Consejo, "definir .]as responsabilidad'es de las instituciones 
estatales que de manera directa o indirecta están relacio
nadas con los problemas del ambiente- (art. 59, ord g). El 
Capítulo Quinto del decreto contiene una enumeración de 
las instituciones públicas que participan en el Sistema, y 
señala, específicamente, cuáles son las actividades por cuya 
coordinación deben responder ante el Consejo. Estas acti
vidades son el control y mejoramiento del agua; el control 
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nes el Presidente estime conveniente escuchar". 



del aire y de los ruidos provenientes de fuentes móviles y 
fijas; el procesamiento y control de los desechos sólidos; el 
control de los alimentos; el control de la salud; -la ocupa
ción e higiene industriaJes; el control y protecciÓn de los 
recursos naturales; la planificación del uso de la tierra y 
la participación popular y comunal. Pese, no obstante, 8 

la distribución de responsabilidades que efect{13 el decreto 
respecto de cada una de estas actividades, no parece dudo
so que ella va a llevar, en el hecho, a ciertos conflictos de 
competencia. La coordinación de las actividades relaciona
das con el control y protecciÓn de los recursos naturales, 
en general, por ejemplo, se encuentra confiada al Ministerio 
de Agricultura y Ganadería (art. 15, ord. f), en tanto que 
la coordinación de las actividades vinculadas al control y 
mejoramiento del recurso natural agua es colocada a cargo 
del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados 
(art. 15, ord. a). La cuestión de la delimitación de atribu
ciones puede tornarse aún más aguda tratándose del recurso 
narural aire, desde el momento que la coordinaci6n de las 
actividades relacionadas con su control no se encuentra 
entregada a una sola institución pública, sino a dos, el Mí
nisterio de Obras Públicas y Transportes y el Ministerío de 
Salud, según las fuentes de contaminación atmosrérica ten
gan el carácter de móviles o fijas, respectivamente (art. 
15, orru. b y c ). Es así que la función de definición de res
ponsabilidades atribuida aJ Consejo cala en lo más auténtico 
de su razón de ser en cuanto "órgano de coordinación". El 
seña·lamiento de las restantes funciones encomendadas al 
Consejo L'onstituye en cierta medida un anuncio de la po. 
lítica ambiental que se propone seguir el Gobierno. El 
Consejo, por ejemplo, es encargado de "proponer una po
lítica de crédito bancario e incentivos que contribuya al 
efectivo logro de los objetivos deseados" (art. 15, ord. ch), 
lo que deja en evidencia el propósito gubernamental de 
incitar al acatamiento de las medidas de resguardo ambien
tal mediante el otorgamiento de a-licientes y estímulos fi-
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nancieros y fiscales. Es patente, aSImIsmo, la intención de 
comprometer masivamente a la ciudad"ania en las tareas de 
conservación ambiental, según se desprende de la función 
asignada al Consejo de "promover la colaboración y parti
cipación ... de las organizaciones privadas y de ]a comuni. 
dad en la ejecución de programas y servicios de protección 
y mejoramiento del ambiente" (art. 15, ord. j). En relación 
con el perfeccionamiento de ·Ia legislación ambiental el 
Consejo queda cometido de "analizar y proponer la compIe
mentación o la sustitución de la legislación exis~ente sobre 
protección y mejoramiento del ambiente" (art. 15, ord. e). 
Las restantes funciones atribuidas al Consejo se hacen eco 
sin mayores variaciones de la corriente político-ambiental 
prevaleciente en la región, hecha salvedad de la función de 
"proponer criterios para evitar .]a importación de tecnologias 
inadecuadas al medio natural , cu1tural y económico del país" 
(art. 15, ord. d), que resulta novedosa y encara una de las 
causas específicas de deterioro ambiental en el área. 

La Secretaría Ejecutiva del Sistema es entregad .. n la 
Oficina de Planificación Nacional y Política Económica 
(art. 99), en 10 que debe reconocerse una muestra más del 
propósito de integrar los planes de conservación del am
biente en la programación del desarrollo general del país. 
Este objetivo, por lo demás, se encuentra formalmente 
expresado en la función de la Secretaría de "armonizar los 
lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo que corres
ponden a los seotores componentes del Sistema, con las 
directrices que emanen de la Oficina de Planificación Na
cional y Política Económica y del Consejo Nacional de 
Protección y Mejoramiento del Ambiente" (art. 10, ord·. aL 
y queda reiterado, a mayor abundamiento, en la función 
de la Secretaria de mantener una estrecha coordinación y 
colaboración con las distintas divisiones de la Oficina de 
Planificación Nadona'} y Política Económica, "para que ]os 
factores ambientales sean incluidos en la planificación glo
bal del desarrollo, y en especial, en la planificación del uso 

366 



del suelo rural y urbano" (art. lO, ord. ch). No puede pa
sarse por alto que esta referencia al factor "suelo" resulta 
excepcional en un rexto que por regla general no alude a 
los problemas O a los factores ambientales en particular, 10 
que induce a entender, por otro lado, que el decreto atri
buye particular relevancia al suelo en el marco de su estra
tegia global de conservación ambiental. Puede agregarse, 
sobre este particula r, que la coordinación de las actividades 
concernidas en la planificación del uso del suelo es colocada 
por el decreto bajo la responsabilidad conjunta del Minis
terio de Agricultura y Ganadería y de la Oficina de Plani
ficación Nacional y Política Económica, en coordinación 
con la Secretaría de Vivienda y Asentamientos Humanos 
(art. 15, ord. g). Las funciones encomendadas a la Secre
taría Ejecutiva culminan en la tarea de elaborar el Plan 
Operativo del Sistema, en el que se supone deben quedar 
compatibi,Jjzadas las iniciativas y el aporte de todas las ins
tituciones involucradas en las actividades de protección y 
mejoramiento del ambiente (art. 10, ord. b ). Este Plan 
debe ser sometido a la aprobación del Consejo Nacional de 
Protección y Mejoramiento del Ambiente (art. 59, ord. h) 
Y debe ser puesto en ejecución por el Director de la Secre
taría Ejecutiva (art. 11, ord. a) . Aunque el decreto resulta 
bastante parco a este respecto, parece evidente que en la 
elaboración y puesta eu ejecución del Plan se pone en juego 
la potencialidad del Sistema como dispositivo organizativo 
para una gestión ambiental -acertada, desde que su con
tenido debe resultar la cristalización y el precipitado de la 
totaUdad de las directrices y lineamientos sentados para la 
p rotección y mejoramiento del ambiente. Entre las restantes 
funciones encargadas a la Secretaría parece singularmente 
relevante b de "crear un sistema de información sobre el 
ambiente que permita al Sistema mayor efectividad en la 
planificación, coordinación, análisis y control de sus acti
vidades, así como el suministro <k estadísticas periódicas a 



Jos sistemas de Planificación Nacional, de Información y 
Estadísticas" (art. 10, ord. g). 

El Comité Técnico del Sistema aparece diseñado en el 
decreto como un órgano de asesoría de la Secretaría Eje
cutiva, particularmente en 10 que atañe al suministro de la 
información necesaria para la elaboraci6n del Plan Opera
tivo del Sistema y para la alimentaci6n del sistema de 
información ambiental a su cargo (art. 13, ord. ch). Está 
concebido, asimismo, como un 6rgano de enlace con las 
instituciones que elaboran estudios, investigaciones y eva
luaciones en el campo ambiental (art. 13, ord. d). Desde 
una perspectiva global, sin embargo, su función principaJ 
radica en "dar seguimiento a las recomendaciones y accio
nes necesarias para lograr la eficaz integración de las poH. 
ticas y la coordinación de las actividades de los organismos 
participantes" en el Sistema (art. 13, ord. f). 

6. IlHASIL, LEY SOBRE POLITICA NACIONAL 
DEL MEDIO AMBIENTE 

La más reciente concreción jurídica latinoamericana fun
dada en una concepción ambiental globalista e integradora 
se encuentra en la Ley sobre Política Nacional del Medio 
Ambiente, del Brasil 1.."'9, que establece la Política Naciona~ 
del Medio Ambiente; constituye el Sistema Nacional del 
Medio Ambiente; crea el Consejo Nacional del Medio Am
biente e instituye el Catastro Técnico Federal de Activida
des e Instrumentos de Defensa Ambiental (art. }Q). 

La Política Nacional del Medio Ambiente que instaura 
la ley persigue como finalidad general la preservaci6n, el 
mejoramiento y la recuperaci6n "de la calidad ambiental 
propicia a la vida", con miras a asegurar al país condiciones 

1.."$ Ley NP 6.938, de 31 de agosto de 1981, sobre Política Nacional 
del Medía AmbCenle, publicada en el Diario Oficial de la 
Unión de 2 de septiembre del mismo año. 
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apropiadas para su desenvolvimiento sociocconómico, la 
seguridad nacional y la prorección de la dignidad de la 
vida humana (art. 29). Estos objetivos son desglosados por 
la ley en metas más concretas adecuadas a la formulación 
de programas específicos de acción. La primera de estas 
metas apunta a la "compatibilización del desenvolvimiento 
económico-social con la preservación de la calidad del me
dio ambiente y del equilibrio ecológico" (art. 4Q, 1). Por 
"medio ambiente" entiende la ley "el conjunto de condicio
nes, leyes, influencias e interacciones de orden físico, quí
mico y biológico, que penniten, abrigan y rigen la vida en 
todas sus formas'" (art. 39, 1). Intimameote vinculada a esta 
meta se encuentra la de "preservar y restaurar los recursos 
ambientales con vistas a su utilización racional y disponi
bilidad pennanente, concurriendo a la mantención del 
equilibrio ecológico propicio a la vida" (art. 49, VI). Cuando 
la ley alude a los "recursos ambientales" se refiere, concre
tamente, "a la atmósfera, las aguas interiores, superficiales 
y subterráneas, ~os estuarios, el mar territoria1, el suelo, el 
subsuelo y los elementos de la biosfera" (art. 39, v). Pro
pugna, asimismo, la ley, '1a definición de áreas prioritarias 
de accióri gubernamental relativas a la calidad y al equili
brio ecológico" (art. 49, 11), así como "el establecimiento de 
criterias y patrones de calidad ambiental y de normas 
relativas al uso y manejo de los recursos ambientales" (art. 
49, m). En materia de responsabilidad por perjuicios in
fligidos al ambiente la ley propicia "la imposición al con
taminador o predador de la obligacióri de recuperar y/o 
indemnizar los daños causados", al tiempo que en relación 
con el aprovechamiento de los factores ambientales pro
pugna "la imposición al usuario de contribuciones por la 
utilización de los recursos ambieritales con fines económi
cos" (art. 49 , VII) 1<to. Aunque la -ley DO alude expHcitamerite 

130 La ley entiende por "polución" -término que hemos traducido 
por "contaminación"- "la degradación de la calidad ambiental 
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a los bienes denominados "libres" o "comunes", que entran 
por regla general al proceso de producción humana sin 
tener precio asignado, parece indudable que su texto apun
ta, según 10 visto, a poner fin a su uso gratuito indiscrimi
nado, mediante la implantación de un régimen de cargas 
pecuniarias que implique la internalización de los costos de 
abatimiento de las externalidades ambientales negativas 
generadas a resultas de su aprovechamiento franco. Los 
restantes objetivos trazados a la Política Nacional del Medio 
Ambiente entrañan, en el fondo, medidas de apoyo a ~os 
anteriormente mencionados. y tienden al desarrollo de 
"tecnologías nacionales" apropiadas a la utilización racional 
de los recursos ambientales (art. 4Q, lV), y a la difusión y 
divulgación de estas tecnologías y demás datos e infonna
ciones relacionadas con el ambienre en términos tales que 
hagan posible "la formación de una conciencia pública 
sobre la necesidad de preservar la calidad del ambiente y 
el equilibrio ecológico" (art. 49, v). La ley, sin embargo, 
no se limita a enunciar los objetivos de la Política Nacional 
del Medio Ambiente, sino establece, conjuntamente, los 
principios que han de inspirar las acciones orientadas a 
alcanzarlos, aunque en algunos casos estos "principios" ad
quieren la naturaleza de otros tantos objetivos o de instru
mentos propicios para su consecución. El primero y más 
amplio de estos principios postula que la acción guberna
mental en materia ambiental debe buscar "la mantención 
del equilibrio ecológico'" sobre Ia base de considerar el 
medio ambiente como un "patrimonio público" que urge 
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resultante de actividades que directa o indirectamente: a ) per
judiquen la salud, la seguridad o el bienestar de la poblaci6n; 
b) creen condiciones adversas a las actividades sociales y eco
nómicas; e) afecten desfavorablemente la biota; d) afecten las 
condiciones estéticas o sanitarias del medio ambiente; e) lancen 
materia o energía en desacuerdo con los patrones ambientales 
establecidos" (art, 3Oc, 111). Por "degradaci6n de la calidad 
ambiental" entiende. a su vez. '19. alteración adversa de las 
características del medio ambiente" (art. 3Q

• n). 



ser asegurado y protegido "teniendo en vista su uso colec
tivo" (art. 29, 1). Luego plantea la ley la necesidad de 
racionalizar el uso dd suelo, del subsuelo, del agua y del 
aire (art. 2\>, n ) ; de controlar y zonificar ,fas actividades 
potencial o efectivamente contaminadoras (art. 29, v), y en 
general, de planificar y fiscalizar la uti1ización de los recur
sos ambiental'es (art. 2Q, 11J) , creando incentivos que esti
mulen la inve."tigación tecnológica orientada a su protec
ción y aprovechamiento racionales (art. 29, IV). También 
plantea el cuerpo legal, en ténninos más amplios, la necesi
dad de proteger los ecosistemas y de preservar áreas repre
sentativas de los mismos (art. 2~\ IV); de recuperar áreas 
degradadas (art. 29, vrn) y de dispensar protección a las 
áreas amenazadas de degradación (art. 29, IX). Esta formu
lación de principios concluye con el reconocimiento de la 
necesidad de impartir educación ambiental "a todos los ni
veles de enseñanza" y de extenderla a ]a comunidad con 
miras a capacitarla para una "participación activa" en la 
defensa del ambiente (art. 29, x). 

Establecidos estos principios y objetivos de la Polftica 
Nacional del Medio Ambiente la ley dispone que los ór
ganos y entidades de la Unión, de los Estados, del Distrito 
Federal, de los Territorios y de los Municipios, asi como 
las fundaciones institu idas por el Poder Público, "responsa
ble.~ de la protección y mejoramiento de la ca·Jidad ambien
tal", constituirán el Sis tema Nacional del Medio Ambiente 
( SISNAMA) , que estará estructurado sobre la base de un 
Organo Superior: el Consejo Nacional del Medio Ambiente 
( CONAMA); un Organo Central : la Secretaría Especial del 
Medio Ambiente ( SEMA ); y de Organos Sectoriales, Seccio. 
naJes y Locales (art. 69 ) . 

El Consejo Nacional del Medio Ambiente ( CONAMA) 

es concebido como un órgano encargado "de asistir al Pre
sidente de la República en la formulación de las directrkes 
de la Política Nacional del Medio Ambiente" (art. ()Q, 1), 
quedando confiada al Poder Ejecutivo la determinación de 
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su composición, organización, competencia y funcionamien
to (art. 79 ) . Ha cuidado la ley, sin embargo, de asegurar 
la presencia en el Consejo de representantes tanto de los 
Gobiernos de los Estados como del sectOr privado del país, 
disponiendo, a este último respeoto, con carácter novedoso 
y significativo, que el Consejo estará integrado también por 
"dos representantes de Asociaciones legalmente constituidas 
paro la defensa de los recursos naturales y el combate de 
la contaminación, los que serán nombrados por el Presidente 
de la República" (art. 79, parágrafo único, ord. d ). De 
igual modo, ha cuidado la ley de preestabtecer la compe
tencia del Consejo sobre determinadas materias, entregán
dole por anticipado, entre otras facultades, la de exigir, 
cuando ,lo juzgue necesario, "la rea1iza'ción de estudios de 
alternativas y posibles consecuencias ambientales de pro
yectos públicos o privados, requiriendo a Jos órganos fede
rales, estatales y municipales, así como a las entidades pri
vadas, las informaciones indispensables para el examen de 
la materia" (art. 89, JI). La posterior mención de la C<evalua
cióri de impactos ambientales" entre los "'instrumentos" de 
la Política Nacional del Medio Ambiente (art. 9Q, m) no 
deja lugar a dudas sobre el sentido y alcance de este texto, 
pese a las observaciones que pudieran serIe fonnutadas a la 
luz de los objetivos y particularidades que la doctrina mo
derna atribuye a este instrumento cardinal de protecci6n 
ambiental preventiva 131. El proyecto de la ley preestablecía 

181 Sobre las "evaluaciones de impacto ambiental" , designadas ha
bitualmente con la sigla E IA (Environmental Impact Assessment), 
pueden consultarse, entre otros trabajos, United. Nations Envi
ronment Programme, Manual on Envfronmental Legfslation, Fe
bruary, 1979, pp. 45 Y sgts.; y Jaro MAYDA, Environmental 
Assesment (l$ an Instrument f01" the Development and Imple
mentatlon of Environmental Law, estudio de base presentado 
a la Reunión ad hoc de Altos Funcionarios Gubernamentales 
Expertos en Derecho Ambiental organizada por el Programa de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, Montevideo, Uru
guay. 28 de octubre al 6 de noviembre de 1981. 
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también la competencia del Consejo para "homologar acuer
dos tendientes a transformar las penalidades pecuniarias en 
la obligación de ejecutar medidas de interés para la pro
tección ambiental" (art. 8Q, IV ); sin embargo, esta disposi
ción, tan novedosa, fue vetada en definitiva, y no prosperó. 

La Secretaría Especial del Medio Ambiente (S":MA), 
adscrita al Ministerio del Interior, es el órgano -al que la 
ley entrega las funciones de "promover, disciplinar y eva
luar la implementación de la Política Nacional del Medio 
Ambiente" (art. 69, n). A diferencia, pues, del CONAMA, 

que está. concebido como un organismo esencialmente de 
estrategia, la SEMA se encuentr-a diseñada como un orga
nismo de operaciones, esencialmente ejecutivo. La ley no 
abunda en mayores especificaciones acerca de sus facul
tades, si bien alude indirectamente a su cometido, como 
ocurre, por ejemplo, con la disposición que señala que el 
OONAMA procederá al establecimiento "mediante propuesta 
de la SEMA" de las nonnas y criterios a que deberá sujetarse 
el licenciamiento de las actividades efectiva o potencial
mente contaminadoras, el que será concedido por los Es
tados "bajo la supervisión de la SEMA" (art. 89, 1). Otro 
tanto ocurre en la norma que establece la competencia del 
OONAMA para resolver en última instancia los recursos ad
ministrativos deducidos "contra las multas y otras penali
dades impuestas por la SEMA" (a rt. 89, m). Aludiendo a una 
faceta diferente de su quehacer el artículo 18 de la ·Iey 
coloca "bajo la responsabilidad de la SID-{A" las reservas O 

estaciones ecológicas en que quedan transformados los bos
ques y demás formas de vegetación natural que el artículo 
29 del Código Forestal declara de preservación permanente, 
así como los pasos de aves migratorias protegidas por con
venios o acuerdos inte rnacionales suscritos por el Brasil. 
Para el mejor cumplimiento de sus funciones la ley faculta 
al Poder Ejecutivo para crear una Fundación de apoyo 
técnico y científico a las actividades de la SEMA (art. 69, 

ord. 49), e instituye, bajo su administración, el Catastro 
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Técnico Federal de Actividades e Instrumentos de Defensa 
Ambiental, "para el registro obligatorio de las personas ti
sicas o jurídicas que se dediquen a ofrecer consultoría 
técnica sobre problemas ecológicos o ambientales y de las 
industTias o comercios de equipamientos, aparejos e instru~ 
mentos destinados al control de las actividades efectiva o 
potencialmente contaminadoras" (art. 17 ). Cabe notar, sin 
embargo, para no dar lugar a equívocos, que la Secretaría 
Especial del Medio Ambiente (SEMA) fue creada con mu
cha antelación al Sistema Nacional del Medio Ambiente 
al que se haIla -actualmente integrada en carácter de Organo 
Centul comoquiera que fue instituida el año 1973 me
diante la dictación de un decreto que fijó detalladamente 
su estructura y atribuciones y la dejó 'subordinada al Mi
nisterio de Estado u.!!. 

Otra materia que merece especial atención de la ley 
se centra en "los instrumentos" de la Política Nacional del 
Medio Ambiente. Ellos son, según enumeración del texto 
legal: 1) el establecimiento de patrones de calidad am
biental ; 2) la zonificación ambiental; 3) la evaluación de 
impactos ambi~ntales; 4) el licenciamiento y vigilancia 
de las actividades contaminadoras; 5) los incentivos para 
hacer; 6) la creación de áreas protegidas; 7) el sis tema 
nacional de informaciones sobre el ambiente; 8) el recién 
mencionado Catastro Técnico Federal de Actividades e 
Instrumentos en Defensa Ambiental; y, 9) las penalidades 
disciplinarias o compensatorias (art. 99). La obligación de 
licenciamiento previo se hace exigible para '1a construcción, 
instalación, ampliación y funcionamiento de es.tablecimien
tos y actividades uti lizadores de recursos nmbientales, con
siderados efectiva o potencialmente contaminadores, o que 
sean capaces, bajo cualquier forma, de causar degradaci6n 
ambiental" (art. 10 ). Aunque por regla general el otorga-

132 Decreto 73.030, de 30 de octubre de 1973, publicado en el 
Diario Oficial de la Unión de igual fecha. 
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miento de la licencia es confiado al órgano estatal compe
tente, integrante del SISNAMA, en determinados casos, como 
cuando se trata de la instalación ele complejos petroquí
micos y c1oroquímicos o de centrales nucleares, la concesión 
d e ]a licencia queda reservada a la exclusiva competencia 
del Poder Ejecutivo Federal (art. 10, ord. 4Q). En todos 
los proyectos que requieren "licenciamiento previo" el fi· 
nanciamiento u otorgamiento de incentivos gu bemamenta
les para la ejecución de las actividades proyectada'S que· 
dan coñdicionados al cumplimiento de los critrrios y pa
trones de calidad ambiental establecidos por el OONAMA 

(art. 12). Los incentivos para hacer son orientados de mo
do preferente "a la producción e instalación de equipos y 
a la creación o absnrci6n de tecnologías que tengan en vista 
el mejoramiento de la calidad ambiental" (art. 99, v). Una 
norma sobre este particular, que parece de gran interés , 
es ]a que ordena que los órganos, entidades y programas 
del Poder Público que tengan por finalidad conC'eder in
centivos al desarrollo de investigaciones científicas y tecno
lógicas se encuentran en el deber de considerar cntre sus 
"'metas prioritarias" el apoyo a los proyectos "orientados a 
adquirir y extender conocimientos básicos aplicables en las 
áreas ambientales y ecológicas" (art. 13, párrafo único). 
Finalmente, destaca en materia de responsabilidad civil la 
norma según la cual el contaminador queda obligado, "in
dependientemente de la exisrencia de culpa", a indemnizar 
o reparar los daños causados al medio ambiente o a terceros 
a consecuencia de sus actividades, lo que entraña una de
cidida opción por el régimen denominado de responsabili
dad objetiva o por riesgo (art. 14, ord. P~). Por otro lado, 
Ia ley reconoce legitimidad activa al Ministerio Público de 
la Uni6n y de los Estados para perseguir la responsabilidad 
civil y criminal generada por daños infligidos al ambiente 
(id), aunque el texto legal no llega a tipificar hipótesis al
guna de crimen ambiental sancionado con pena privativa 
de libertad (art. 14, 1, U m, y IV). 
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